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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rxt y la Reina Regente (Q. D. G.f 
I  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

SUMARIO P residencia  

d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s
Real decreto disponiendo que D. Carlos de Borbón y Bor- 

bón, como Príncipe consorte, disfrute de los mismos ho
nores, preeminencias y consideraciones que correspon
den á su Augusta Esposa.

Re« les decretos de personal, ;
Dirección general de los Regigtró  ̂civil y de la propiedad y del 

Notariado.—'Vacantes de Notarías.
WÉV'rl

Real orden desestimando la petición de D. Felipe Marañón 
Gómez de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que 
redimió servicio militar activo á su hijo Felipe Ma
rañón Torre.

Jmta calificadora at aspirantes á destinos civiles. —Relación 
nominal de los s; rgentos y licenciados de todas clases 
que han sido significados para los destinos que se ex
presan .

3&Ml«aMKá:
Dilección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 

y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios maj ares del sorteo de la Lotería Nacional celebrado
el di» de aver.

Dirección general de Clases pasivas,—Relación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección 
durante la primera quincena dél meá de Enero de 1901.

&£**win.«eioil püblí«& y ttl«ÜSi«.
Jmta central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción 

primaria.—Memoria de los trabajos realizados por esta 
Junta (conclusión).

A* I**
Junta del puerto de Barcelona.— Concurso público para la ad

quisición y montaje de 32 básculas para el servicio del 
Depósito comercial recientemente construido.

Idem id. para obtener el material y aparatos necésarios 
que se necesitan en dicho Depósito comercial.

Jmta d iocesana di construcción y reparación de limpios del Ar
zobispado de VaUadolid.—,Subasta de las obras de repara
ción del Convento de Agustinas Magdalenas de Medina 
del Campo

Alcaldía constitucional de CfojV#.--Subasta para la construc
ción de un tercer depósito de aguas.

** itaunaíéíii.
Eáivfm Audiencias provinciales, Juígádós militares, 

de primera ''instancia y municipales.

Pliegps 17sy 18 de las sefitihci^jle la ^alá de lo civil, co
rrespondientes al tomo I del ano actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En atención á haber contraído matrimonio cón Mi 

amada Hija la Princesa de Asturias él Infante D. Carlos 
de Borbón y Borbón; 

E a  nombre de Mi Augusto Hijo el B e y ,  D. Alfon
so AHI, y como' B k in a  Éegénté-del ííeíno, á propuesto 
de Mi Consejo de Ministres,

Vengo en disponer que D. Carlos de Borbón y Bor
bón, cómo Príncipe consorte, disfrute de los mismos 
honores, preeminencias y consideraciones que corres 
ponden á su Augusta Esposa. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil nove
cientos uno. 

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Ascárraga.

M IS T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 

articulo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  kegente d e l Reino, 

Vengo en trasladar á ia plaza de Magistrado dé la 
Audiencia provincial de Oviedo, véeante por permuta 
con D. José María Vivánco, á D. Leopoldo Méndez 
Bálgoina, qué ürVé igual cargó éñ lá de Zaragoza. 

Dado en Palacio á once dé Febrero de mil novecien
tos uno. 

MARIA CRISTINA
El Ministre de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y Elío.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.* del 
artículo 2.® del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so xm, y comó R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, vacante por per
muta con D. Leopoldo Méndez Bálgoma, á D. José Ma
ría Vivañco y Zorrilla, que sirve igual cargo en la de 
Oviedo.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro á* Grac.ir. y Justicia,

Javier González de Castejón y Olio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 6.° del 
Real decreto de 29 de Enero último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Oviedo, vacante por jubila
ción de D. Manuel Pascual, á D, Juan Campoy y Már
quez, excedente de la misma categoría.

Dado en Palació á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Crona ateas de Castején y E li» .

MINISTERIO DE LA  G u e rra

REAL ORDEN 
Bxcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

D. Felipe Marañón Gómez, vecino de esta Corte, m so

licitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con 
que redimió del servicio militar activo á su b jo Felipe 
Marañón Torre, recluta del reemplazo de 18^7; 

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Begente 
del Reino, teniendo en cuenta que el interésa lo hizo 
uso de los beneficios de la redención, se tu servido des
estimar la referida petición. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1901.

LINARES

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los R eg istro s  civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla- 
vacante una Notaría en Fuente de Cantos (por defunción de 
D. Diego Cortes), que corresponde alr distrito notarial de- 
Fuente de Cantos, la cual se ha de proveer por traslación, 
como comprendida en el 3.° de loe turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme- 
á los artículos 33 del mismo y 6.°‘ del Real decreto de 20 de- 
Enero de 1881, y en su caso, con arregle* á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Real i orden de 
15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes a esta. 
Dirección, por conducto de la Junta dürectiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natm- 
rales, á contar desde el siguiente al:de* Ih publicación de esta', 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 11 dé Febrero de 1901. ==El Director general, Bien
venido Oliverv

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se hallan 
vacantes las Notarías de Sepúlveda (por traslación de Don 
B. Raboso), Torre de Esteban Harabrán, Turégano y Puebla 
de Montalbán, que corresponden á los distritos notariales de 
Sepúlveda, Escalona, Segovia y TOrrijos respectivamente, las 
cuales se han de proveer por concurso, como comprendi
das en el 2.® de los turnos señalados en el art. 7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme A los artículos 35 
del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en. 
su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891 y en la*. Real orden de 15 de Marzo* 
de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán su» solicitudes á esta. 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

| Madrid 13 de Febrero de 1901.=E1 Director general, 3stm~ 
i venido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se hallan 
vacantes las Notarías de Buitrago, Víliaeástín, Oantalejo 
y Guadalajara (por traslación de D. J. Toranzo), que eorres- 
ponden á los distritos notariales de Torrelaguna, 8*mta Ma- 
ríande Nieva, Sepúlveda y Guadalajara respectivamente, las 
cuales se han de proveer por traslación, como comprendidas 
en el 3.° de los turnos señalados en el firt. 1* del reglamento 
general del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mis
mo y 6 ° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su ca
só»- con arregló á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de 

* Agosto de 1891 y enln Real orden de 15 de Marzo de 1899.
Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 

Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 

' convocatoria en la. G aceta,
Madrid 13 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Bien

venido Oliver»
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  
público y  O rd en ación  gen era l d e  pagos d el E stado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 17 premios mayores de los 850 que comprende el
s orteo celebrado en este día

' PREMIO® . ..

NÚMEROS jP ^ iü if  ÁDMINISTEAGIONHI

14.850 .‘,850 000 'Valencia*.
11,807 120.000 Lequeitio*
2. ORO 75.000 ^Madrid.

15 8/7 5*000...Idem* ■
1 663 '5*000 Santander*
4;*V74 5.000 Madrid.

13,768 5,000 Pamplona.
5,771 5 000 Sevilla*
1 146 5,000 Madrid.

12,148 5 .000¡ Belmea y Madrid.
4.065 5.000 Madrid.
§,454 5 000 Idem.

15.219 5.000 Idem.
16,041. 5.000 Badajoz.
2,182 5.000 ' San Sebastián*

10.568 5.000 Madrid.
7.865, 5.000 " Granada.
In  el sorteo celebradle hoy» con arreglo al art. 87 de la 

Instrucción general de Loterías de 25. de Febrero de 1893vpara 
adjudicar toe cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid* hanresmlta^io agraiCiaitislai 
siguientes:

Iguaria Mesa y Guerra, del Asilo de Muestra Señara dé 
las Mercedes.

Antonia Palacios Tubero» del ídem,
Rosario Ortega» del ídem, r ,
Angustias úiez Fernández» del ídem.
Adela Pérez Izquierdo» del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 885 pesetas otorgado por 
decreto de 17 áe Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili- 

■. tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ‘ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1888» no ha podido tener 

' efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
. obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se M de celebrar en Madrid el día 28 de 
■ "  Febrero de 1901.

Ha de constar de dos series de 92.000 billetes cada una* 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pa
neta i«tr) bajándose §72.000 pesetas* en 1.600 premios
par a n  erie» de la manera siguiente:

PREMIOS

« m J L m  PHSgTAa

1 . . . .  . . . . .  d e . . . . . . . . . . . . . .........  100:000
i . . . . ____. . . . .  d e . . . . . . . . . . . .  40.000
1 . . . . . . . . . . . . .  de---- -----------  20.000

25 . . . . . . . . . . . . .  de.1.500...............   37.500
1.269 * . . . . . . . . . .  de.... 300.............  380.700

/ /  aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero.. 29.700

99 Idem, de 300 ídem id.» páralos 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo     . . . . . . . .  29.706

i® ídem de 300 ídem id.» para los 99 nú
meros restantes de la  centena del 
premio tercero.................................... 29.700

2 ídem de 1.000 ídem fd., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero ...........    ' '2;4MN>

i  ídem «le 750 ídem fd, para los del
premio segundo................................  1.560

1 ídem de 600 Idem, id, para los del
premio tercero.. .  • . . . . . .  • • . . . . .  „ * 1,20#

1 600 692*669:

Las aproximaciones son'compatibles con cualquier oteo 
f*emiü flue pueda corresponder al billete; entendiéndose» con 
respecté a las o, en aladas para los números anterior y poste
rior al de los ti es premios mayores» que sí saliese premiado 
e l  número 1, su anterior es el número 32.060. y si fuese éste 
-el agraciado» el billete número 1 será el siguiente.

Para Inaplicación de las aproximaciones de 360 pesetas 
m  sobrentiende que, sí el premio primero corresponde por 
ejemplo *¡ duíh. 45» el segundo al 9.996 y el tercero al 13.693» 
bo con =uder■ u agraciados respectivamente los 9® números res- ’ 
tantea de ">ivj ceprenas del primero» segundo y tercero; es de
cir»-desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.0(1 y del 13.061 al 13.166, 

EJ corteo uará en el local destinado al efecto, con
Jas solemnídriífti prescritas por la Instrucción del ramo, Yon 
la propia/t aau s? harán después sorteos especíales para md*- 
Indicar rinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acor 
Midñs u  Joi c?tahlecimientos de la Beneficencia provincial 
do Madrid, y y de §25 entre las huérfanas de militares y 

_ patriotas l:> i^rtje m  campaña.
Estos actea. aeran públicos, y  los concurrentes Interesado» 

•nel sorteo derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observar,: ,sohre dudas que tengan respecto á las operar*
eiones de ios .oríeos. Al día siguiente de efectuados éstos» se 
arponara «] xesultado al público» por medio de listas impre- 
sus, tujas Dstav ton los únicos documentos fehacientes par» 
aerea»iar to>: números premiado*?
R.Jte8 ?r;/ín¿01 ^  pagarán en las Administraciones donde 

a 81cíu 7 ^ ‘^ óos los billetes respectivos, con presentar 
R j  ^trega de los mismos, quedando sujetos é  sa-

h a i i t f1 ^ l- impuestos que en la feriia del sorteo sehallen esíaoi^ uoG.
|pi' . id r. * febrero dfl991.r=El.Director general, J. JL-

doOya *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C la s e s  p a s iv a s .
R elación de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por esta Dirección general durante la primera 
quincena del mes de Enero último.

Pesetas.
CEfUNTI IB ' —--------------

Excmo. Sr. D, Manuel Aguirre de Tejada» Presi
dente del Consejo de Estado cesante. Se le re
habilita en el goce del haber de 16.000 pesetas 
Anuales que en concepto de ex Ministro de la 
Corona se le concedió por acuerdo de la supri
mida Junta de Clases pasivas'de 14 de Diciem
bre de 1885-------        10.600

Importe total de Im haberes 4e eesmHas. , . .  10.600

JUBILACIONES .
D* Manuel Pascual y Caito, clasificado con el 

haber de 6.800 pesetas anuales» cuatro quintas
Íiartes del sueldo de 8,500 que le sirve de regu- 
ador, y por reunir 44 anos» 6 meses y 4 días 

de servicios. Extracto de los misinos: Oficial 
de la Sección de Vigilancia del Gobierno civil 
de Madrid un año» 11 meses y 11 días; Auxi
liar del Ministerio de la Gobernación 5 años»
9 meses y 24 días; Juez fie primera instancia 
de varios partidos 11 años y 16 días; Magis
trado de la Audiencia de lo criminal de Tineo 
4 meses y 13 días; Magistrado de Audiencia 
territorial 17 años, 4 meses y un día» y se le
abonan por razón de carrera 8 a ñ o s ............ 6,800

D. Narciso Aparicio y Solís, clasificado con el 
haber de 5.400 pesetas anuales» tres quintas
Íiartes d«l sueldo de 9,000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 29 años y 21 días de servi

cios, Extracto de los mismos: Aspirante pri
mero del Cuerpo de Ingenieros de Caminos»
Canales y Pueitos un año» 2 meses y 15 días;
Ingeniero segundo y primero del mismo Cuer
po 4 años» 16 meses y 12 días; Ingeniero Jefe 
de segunda y de primera clase 13 anos» 9 me
ses y 8 días; Inspector general de segunda cla
se del repetido Cuerpo 8 años, 3 meses y 3 
días, é Inspector general de primera clase 11
meses y 1,3 días. .      . . . . . . .  5,400

D, Emilio Iglesias y Albanés, clasificado con el 
haber da 5.200 pesetas anuales» cu»tro quintas
Íiartes del sueldo de 6,500 que le sirve de regu- 
ador, y por re nir *15 años, 8 meses y 19 días 

de servicios Extracto de los mismos: Subdi
rector alumno del Cuerpo de Telégrafos un 
año; Ingeniero segundo y Oficial segundo de 
Telégrafos 8 años, 6 meses y 20 días; Oficial 
primero de Sección y Subdirector de Sección 
de segunda clase de dicho Cuerpo 4 años, 11 
meses y 28 días; Director de Sección de terce
ra clase 2 años, 5 meses y 27 días; Director de 
Sección de segunda clase de Telégrafos en Fi
lipinas un año, 6 meses y 26 días; en situación 
áe excedente 4 meses y 6 días; Director de Sec
ción de segunda y de primera clase 12 años,
3 meses y 13 días, y Jefe de Centro del mismo 
Cuerpo de Telégrafos 4 años, 5 meses y 19 días. 5.200 

D. Pedro de Torres Mogollón, clasificado con el 
haber de 5.200 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 6.500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 51 años, 8 meses y 4 
días de servicios como Catedrático del Insti
tuto de Cabra.»   ............... . . . .  5.200

D. Valentín Alderete y Fernández, clasificado 
con el haber de 3.600 pesetas anuales, tres 
quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve 
de regulador, y por reunir 26 años, 6 meses y 
18 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 7 años; Inspector especial de se
gunda clase de¡ ferrocarriles un sño, 11 meses 
y 24 días; Inspector Jefe de tercera clase ad
ministrativo y mercantil de ferrocarriles 6 
meses y 4 días; Inspector Jefe de segunda cla
se 2 años y 2 días; Inspector primero de ferro
carriles 11 meses y 5 días; Inspector especial 
un año, 3 meses y 28 filas; Inspector Jefe de- 
tercera clase 4 meses; Inspector Jefe de segun
da clase 3 años, 7 meses y 10 días; Oficial se
gundo de Administración civil, Auxiliar dé la 
clase de cuartos, en comisión» del Ministerio 
de Fomento 2 años» 9 meses y 7 días; Oficial ; 
quinto» Tenedor de libros de la Secretaría del 
Ministerio de Ultramar» 14 días; Sobrestante 
primero de Obras públicas 8 meses y 11 días, 
é Interventor de línea de primera clase de fe
rrocarriles 5 años» 4 meses y 3 días - . . . . . . . . .  - 3.600

D. Darío Blanco y Fernández» clarificado con el 
haber de 3.000 pesetas anuales* tres quintas 
partes del sueldo de 5 000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 28 años» 1! meses y 15 
días de servicios. Extracto de !cs miamos: Ofi
cial,de cuarta clase del Cuerpo de Administra
ción civil 8 años» 3 meses y 3 días; Oficial da 
Secciones ae Fomento 7 año&; un mes y 23 
días; Administrador principal da Carraos de 
Oviedo y da Burgos 10 años, 9 meses y 4 días,
J /e fe  de Negociado de segunda clase, Admi
nistrador principal de Correos fie Burgos y de
Granada, 4 años, 9 meses y 15 días  ..........■ 3,000

D. Jote Cebrián y Alcázar» clasificado con el ha
ber Ae 2.806 pesetas anuales, cuatro quintas / 
partes del -sueldo de 3.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 38 años, * 11 irises y 8 ' 
días de sérmelos. Extracto de los mismos:
Ayudante en prácticas de Obras públicas un •' 
año, 3 meses y 9 días; Ayudante cuarto y ter
cero de Obras públicas 18 años, 11 meses y - un ' 
día, y Ayudante segundo 18 años, 8 meses-y "
28 días.. . ,  .........    r # # _ _  2.800

D. Manuel Verdes Montenegro y f ais,  clasifi
cado con el haber de 2 400 pe«et*» anuales» 
cuatro quintas partes del sueHo ae 3TOO que 
le sirve de regulador, y por reunir 45 años, 9 
meses y 10 días de servicios. :to de lo» 
mismos; Escribiente de la Secri 5n de Conta
bilidad de la provincia de Vof nei un año y 
10 meses; AbxUíhr de la Dirección g>nHTa! de 
Ventas de Bienes 4 5 rmses y
27 días,*'Aspirante de
Oíase, y Oficial de quinta, u** y de ter i

cera en la Dirección general de Propiedad; s y 
Derechos del Estado, 24 años, 7 meses y 9 días;
Oficial de segunda clase en la mism:; Direc
ción general 12 años, 4 meses y 8 dí^s, y Ofi
cial de tercera, en comisión, con destino al 
repetido Centro directivo 2 años, 5 meses y 26
días   ....................    2.400

D. Leandro Honrubia y Rico, clasificado con el 
haber de 2.100 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 34 años y 10 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: Ayudante en 
prácticas de Obras públicas un *ño, 2 meses y 
28 días; Anudante cuarto y tercero dts Obras 
públicas 18 años, 3 meses y 8 días; Ayudante 
segundo 9 iños, 3 meses y 23 días, y Ayudan
te segundo, con la categoría de Oficial prime
ro de Administración, 5 años, 2 meses y II
días ........................................  2.100

D. Francisco Linares y Moreno, clasificado con 
el haber de 2.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 2 500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 38 años, 11 meses y 24 
días de servicios/Extracto de los mismos: De
lineante de Obras públicas 7 años, 6 meses y 
22 días; Sobrestante de Obras públicas 23 años,
2 meses y 25 días, y Sobrestante primero, con 
la categoría de Oficial tercero de Administra
ción, 8 años, 2 meses y 7 días  ..............   2.000

D. José Rodríguez Nodaz, clasificado con el ha
ber de 2.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2 500 que le sirve fie re
gulador, y por reunir 41 años, 6 meses y 3 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Sobres
tante, en prácticas, de Obras públicas 9 meses 
y 3 días; Sobrestante cuarto, tercero j  segun
do de Obras publicas 38 años, 2 meses y 13 días, 
y Sobrestante primero, con la categoría fie Ofi
cial tercero de Adininistración, 2 años, 6 me
ses y 17 d ía s .... .     2.000

D. Eduardo Arroyo y Alcántára, clasificado con 
el haber de 1 500 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 30 años, un mes y 16 
días de servicios. Extracto de los mismos: Me
ritorio de Correos, 4 años, 5 meses y 2 días;
Oficial agregado á la Administración de Co 
rreos de Granada y Oficial segundo de igual 
dependencia Castellón 2 años, un mes y 24 
días; Oficial cuarto de la Administración prin
cipal de Arreos de Granada 3 años y 15 días;
Oficial segundo en la principal de ValladoJid 
y en la subalterna de Tolosa un año, 4 meses
Ír 15 días; Administrador de la estáfete de To - 
osa un año, 5 meses y 24 días; Oficial cuarto 

en varias Administraciones de Correos 8 años,
6 meses y 14 días; Oficial de tercera clase en 
las Administraciones de Barcelona, del Correo 
Central y de Jaén 7 años, 4 meses y 13 días, y 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de Correos
un año, 8 meses y 29 días.......................... .... 1.500

©. Gregorio Valiente y Corres, clasificado con el 
háber de 3 200 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de 
regulador, y por reunir 42 años, un raes y 9 
días de servicios. Extracto de los mismos: Te
legrafista alumno de la Escuela práctica de 
Telégrafos 2 meses y 6 días; Telegrafista y Ofi 
cial del Cuerpo de Telégrafos 21 años y un 
mes; Jefe de Estación del mismo Cuerpo 5 años 
y 5 meses; Subdirector de Sección de segunda 
y de primera clase 10 años, 10 meses y 3 días;
Director de Sección de tercera clase 3 años. 5 
meses y 14 días, y Director de Sección de se
gunda un año, un mes y 16 días.      ___ __ 3 2Ó0

D. Carlos del Río y Amigo, clasificado con el 
haber de 2.000 pesetas anuales, cuatro quin
táis partes dél sueldo de 2 500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 41 años, 8 meses y 21 
días de servicios como Sobrestante de Obras 
públicas.. . . . . .  .................................     2.0#0

Importe total de las jubilaciones....................   47.208

PENSIONES DE MONTEPÍO

D. Félix Fernando j  Doña Luisa Muñoz y Cabe
llo, huérfanos de D. Pedro, Presidente de Sala 
dé la Audiencia de Puerto Rico. Se les decla
ra, en cumplimiento de acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 2 
dé Noviembre de 1900, con derecho á la pen
sión del Montepío de Ministerios de 2.000 pe
setas anuales............................................      2.0Ó#

Doña María de Gracia Mejía y Ortega, viuda de 
D. Pedro Ortiz Teruel, Magistrado de la Au
diencia territorial-de Cáceres. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Mi
nisterios de 1.250 pesetas anuales  . .  1.250

Doña Perfecta Alvarez de Isla, viuda de D. Fer
nando de Heredia y Móndragón, Magistrado 
de la Audiencia de lo criminal de Jaén. Se ie " 
declara con derech o á la pensión del Montepío
de Ministerios de 1.250 pesetas anuales . 1.25#

Doña Adelina Dihigo y Mestre, viuda de Don 
Aniceto Suvrez Bércéhá, Jefe de Administra
ción de cuarta clase, Tesorero gener 1 de Ha
cienda de la isla de Cuba. Se le decl»rs con 
derecho á la pensión dél Montepío de Oficinas
de 1,250 pesetas anuales  ____  1.250

Doña Ascensión Oisneros y Martínez, viuda de 
D. Eladio Sanz VilJápecellín, J*fe de Negocia
do de segunda clase de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho a la pensión del Monte
pío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales  1.125

Doña Vicenta G»rcía dé Pablo, huérfana de Don 
Ensebio, Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos. Se le declara con derecho á suce
ded á su difunta madre Doña Angela de Pablo 
y Gallego en el goce de la pensión del Monte
pío de Correos de 950 pesetas ánualés. . . . . .  950

¡Joña Casilda Alcalde Sáez, viuda de D. Matías 
Sáéz Mate . Subdirector de Sección de primera 
clase de) Ouerpu de Telégrafos. Se le declara 
con derecho a ja pensión del Montepío de Co
rreos de 950 pesetas anuales..................... ...  . . .  §§#

Dofri c?£átís y González, viuda Don
Gabriel Navarro y Pérez, Ayudante segando
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de publica Se le declara eou derecho á la p A- ion del Montepío de Correos de 950 peseta. *; anuales , . . . .  , * „................... . ......................  950Doña -armen Gril y Medina, huérfana de D. Lu- cas* Subdirector de Sección de primera clase del Cuerpo de Telégrafos Se le declara con de- r e c h a  la pensión del Montepío de Correosde 950 pesetas anuales.. . .................................. 950Doñ* victoria Pérez y Rodríguez, viuda de Don Cabios Arévalo Díaz, Jefe de Negociado de tercera c^ase, Administrador principal de Ha- ci -da le Puerto Príncipe (Cuba.) Se le declara c *n derecho á la pensión del Montepío deOficinas de 875 pesetas anuales - .................... 875Doñ i Francisca Moro y Cubero, viuda de Don C* ' ¿Oí> Vállelo Suárez, Auxiliar de la clase de expertos del Ministerio de Fomento. Se le declara, en cumplimiento de sentencia del Tribunal de lo Contencioso administrativo üe 27 de Noviembre de 1900, con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 833 pesetas y 33cénti ,-iC»s n u b le s .............................................. 833*33Doí ~ idida, D. José y D. Pedro Esteban y A úte-a, huérfanos de D. Romualdo, Sobrestante primero de Obras públicas. Se les declara con derecho a la pensión del Montepío deCorreos de 750 pesetas anuales........................... 750Doña IIdefensa García Morro, huérfana de Don Julián, Sobrestante primero de Obras públic a .  s - le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales...  750Don Elisa Seguí y Carratalá, viuda de D. Antonio Domínguez Arguelles, Oficial de tercera cl&<- de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinasd : 6 G pesetas anuales...  ...................................   625Doña Josefa García Nicolás, viuda de D. Juan H rrarín y Pérez, Oficial de quinta clase del Cuerpo de Correos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550pesetas anuales .  ........................    . . .  550Doñ» Ana García Belmente, viuda de D. Baldo - mero Emilio-Alcaraz y Arnao, Torrero de pri- mer-i el.se del Cuerpo de faros. Se le declara cor er cho á la pensión del Montepío de Co-rr js de 550 pesetas anuales ..................................  550Doñ* O b stin a  Perrotat y Zala, viuda de D. Ricardo Menéndez y Fernández, Oficial de cuarta c' s ’ de Hacienda pública. Se le declara con derecho"á la pensión del Montepío de Ofi-c n&s de 500 pesetas anuales..    ..............  500Doór Catalina- García Oyuelos, viuda de Don Francisco de Paula F¿;x y Prieto, Comandante dd Resguardo de sales de Santander. Se le re habilita en el goce de a pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales que estuvo di sfrutando hasta que contrajo segundo ma -trim onio,. .. ......................................................  500Doña Clotilde, Doña Josefa D. Manuel y D. Rafael Ortega y Sáenz, huérfanos de D. Eduardo,Odcial de quinta clase de Hacienda pública.Se e declara con derecho á suceder á su m adre Doña Clotilde Sáenz Romero en el disfrute de pensión del Montepío de Oficinas de 375pescas anuales...........................................    375Doña María Alberola y Navarro, viuda de Don Jo sé Sampery Berrueco, Oficial de libros, In terventor de los derechos de Consumos de Tarragona y de los de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinasde 375 pesetas anuales........................  .. . . . . .  375Doña M d a  Cartolano y Dorado, viuda de DonSantiago Martín y Martín, Oficial de cuarta clase de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales........................ ..... 500

Importe total de las pensiones de Montepío. . .  17.858‘33

PENSIONES DEL TESORO
Doña Regina Esteban y Esgueva, viuda de Don Juan Antonio Serrano Santm ñ^z, Registrador de 1.a propiedad de Roa. Se le declara con derecho á ia pensión vitalicia de 1.125 pesetasanuales..................  ¿.............    1.125Doña M»ría de los Dolores Aguilar y Góriz, de estado viuda, huérfana de D. Tomás, Oficial primero de la Contaduría de Haciendo pública de Lérida. Se le declara con derecho á suceder * su madre-Doña María Cayetana en el goce de ia pensión vitalicia de 625 pesetasan u ales... , . . . . ..........   625Doña Juliana Marzal y Matarrubia, de estado viuda- huérfana deD. Tomás, Director de Sección de tercera c-ase de Telégrafos. Se le declama con derecho á la pensión vitalicia de1.000 pesetas anuales .     . 1.000Doñ E peranza Casamitjana y Constanza y Doñn Mercedes Llatas. viuda y huérfana * peetivamente-de D. Enrique, Delegado de H - cienda de dáeerés. Se les declara con dere ho á  la peiibión vitalicia de 1.875 pesetas anua, 1.875

Importe toM de las pensiones del Tesoro. . . .  4.625

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Dóña Dolores Pardo Sambade, viuda de D. Andró* Losada y Murciano, Portero mayor del Gobierno civil de Madrid. Se le declara con derecho 4 dos mesadas al respecto de 2.000pesetas anuales  ................................     333*33Doña J> ’:?u a Ranilla y Anoje, viuda de Don Agustín O arderá y Alonso, Aspirante de pri - m-'rn 0   ̂ del Tribunal de Cuentas del Reino.Sf le .laclara con derecho á dos mese das alre? pí <** >  1.250 pesetas anuales . . . , .   ___ ' 208 33Doñ , ..y Cobo, viuda d * 0 Antonio

Q*h< M i ^ o M o z o  de aseo de la Universidad

Central. Be le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.. . .  166‘6(iDoña Benita Manchaño y Guiña, viuda de Don Juan Antonio Díaz Mora, Guardia de segunda clase del Cuerpo de Seguridad de esta capital.Se le declara con derecho á dos mesadas alrespecto de 1.000 pesetas anuales.. ................. 166‘6(Doña María Alastucy Escobedo, viuda de Don Juan Mancho y Herrando, Ordenanza de primera clase de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 850 pesetas anuales... ................  .........................  141‘6(Doña Juana Antúnez Matos, viuda de D Antonio Franco, Ordenanza de primera clase de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 850 pesetas anuales... 141 *6(Doña Venancia Gómez Alvarez, viuda de D. Juan Arias Merino, Peón capataz de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 821 pesetas y 25 céntimos anuales........................................................ 136*8?Doña Petra Cerrato López, viuda de D. Angel Delgado Alcázar, Agente de segunda clase del Cuerpo de Vigilancia de Valladolid. Se le declara con derecho á dos mesadas al respectode 750 pesetas anuales ........... ........    125Doña Carmen González Cuervo, viuda de D. Manuel García González, Celador de Telégrafos*Se le declara con derecho á dos mesadas alrespecto de 750 pesetas anuales. .................  125Doñ i Isabel de la Fuente Lupión, viuda de Don Ramón María Expósito, Celador de Telégrafos.Se le declara con derecho á dos mesadas alrespecto de 750 pesetas anuales; ..........    125Doña Vicenta Rodríguez Ibáñez, viuda de Don Fausto Rodríguez Rosales, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales ..............     121‘6i

Importe total de las mesadas de supervivencia (por una sola vez) . .     ............   1.791*8
,1— ¿ti¿É«N--i !

Expedientes de Ultramar revisados en cum
plimiento del decreto ley de 4 de Abril 
de 1899.

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Micaela del Castillo y Estrada, viuda de D. Félix Figueredo y Díaz, Oficial tercero de Hacienda en la isla de Cuba. Se declara subsistente la pensión de 625 pesetas anuales quese le concedió en 7 de Marzo de 1896   ...........  625Doña María Justina Freyes, viuda de D. Ignacio Roca Amengual, Torrero tercero de faros en la isla de Puerto Rico. Se declara subsistente la pensión de 375 pesetas anuales que se leconcedió en 8 de Mayo de 1895.........................   375Doña Dolores Gutiérrez del Arroyo, viuda de D. Fernando Segundó Montilla, Vista de la Aduana de Puerto Rico. Se declara subsistente la pensión de 1.000 pesetas anuales que se le concqdió en 21 de Noviembre de 1888... . . . . .  1.000Doña Narcrsa Máfín y Lasus, viuda de D; Jtísé Jumet y Prieto, Oficial quinto de la Administración de Rentas y Aduana de Aguadilla, en Puerto Rico. Se declara subsistente la pensión de 875 pésetes anuales que se le concedió en 20de Febrero de 1884 ............................................. 875Doña María de la Encarnación Ravanada y Romero, viuda de D. Antonio del Pino, Oficial quinto, Sobrestante tercero de Obras públicas de Puerto Rico. Se declara subsistente la pensión de 375 pesetas anuales que se le concedióen 3 de Febrero de 1896 ....................... 375D. Autberto Aenlle y Fernández, huérfano de D. Manuel, Oficial quinto de la Tesorería Central de Filipinas. Se declara que la pensión de 1.250 pesetas anuales que se le concedió en 3 de Enero de 1891 quede reducida á 1.000. 1.000Dona María del Rosario Molina y Prats, viuda de D. José María Flores y Sotillo, Contador de primera clase del Tribunal de Cuentas de 1* isla de Cuba. Se declara que la pensión de 3.500 pesetas anuales que se le concedió ep 15 de Septiembre de 1880 quede reducida á 1.400... 1.400Doña María Paula Zamorano, huérfana de Don José María, Oficial primero de la Administración Central de Colecciones y Labores de Tabacos do Filipinas. Se deefara que la pensión de 1 250 pesetas anuales que se le concedió en 10 de Octubre de 1885 quede reducida á 1.000, y se ¿e abone hasta 11 de Abril de 1899en que perdió la nacionalidad española  l.OtíttDoña Juana Zabala y Barangay, viuda de D. Rafael Moreno Diez, Administrador de Hacienda pública de Cavite, en Filipinas. Se declara que la pensión de 2.009 pesetas anuales que se le concedió en 23 de Febrero de 1881 quede reducida á 1.000 y se le abone hasta 11 de Abril de 1899, en que perdió la nacionalidad españ o la .* . . . , .........   ..  . . . . .  . . . . .  1#00Doña Ascensión Mes y Guitart, viuda de Don Francisco Carrió y López, Jefe de Negociado de segunda clase en la isla de Cuba. Se declara que la pensión de 3 750 pesetas anuales que se le concedió en 15 de Marzo de 1893 quedereducida á 1.500.............    1.500Dona María Ramona Polo Jiménez, huérfana de D. Joaquín Mariano, Alcalde mayor de Huma- cao, en Puerto Rico, Se declara que la pensión de 3.750 pesetas anuales que se le concedió en 13 de Agosto de 1884 quede reducida á 1.500.. 1.500Doña Casimira y Doña Petrona Rivera y Alvaro, huérfanas de D. José, Oficial cuarto de la Contaduría Central de Hacienda de Filipinas. Se declara que la pensión de 1.500 pesetas anuales que se les concedió en 31 de Agosto de 1892 quede reduciía n 1.000 y se les abone hasta 11 de Abril de 1899, en que perdieron la nacionalidad española. ........................  1.000Doña Marcelina Romero y Becerra, viuda de Don Angel Gutiérrez de Pando, Administrador de

la Aduana de Aguadilla, en Puerto Rico. Be declara que la pensión do 2 000 pesetas anuales que se le concedió en 1# de Diciembrede 1881 quede reducida á 1.000 ......................   1.000Doña Candida Yupo, viuda de D. Mariano López,Telegrafista primero, Oficial cuarto de Admi nistración en Filipinas. Se declara subsistente la pensión de 1.000 pesetas anuales que se le concedió en 12 de Octubre de 1887, y que se le abone hasta 11 de Abril de 1899, en que perdióla nacionalidad española. ........................   1.000Doña Tomasa Pavalán, viuda de D. José Jurado,Oficial segando de la Secretaría de la Real Audiencia de Filipinas. Se declara subsistente la pensión de 750 pesetas anuales que se le concedió en 16 de Julio de 1887 y que se le abone hasta 1! de Abril de 1899, en que perdióla nacionalidad española...............................  750Doña Juana Zaragoza y Aranquisna, viuda de D. Ignacio Zaragoza, Oficial tercero de la Administración Central de Colecciones y Labores de Tabacos de Filipinas. Se declara que la pensión de 1.250 pesetas anuales que se le concedió en 11 de Abril de 1881 quede reducida á 1 000 y que se le abone hasta igual día y mes de 1899, en que perdió la nacionalidad española...............................  1000Doña María Agustina Nieto, de estado viuda, huérfana de D. Andrés, Alcaide almacenero de la Administración Central de Aduanas de Filipinas. Se declara que la pensión de 1.500 pésetes anuales que se le concedió en 31 de ui ciembre de 1881 quede reducida á 1 000 y que se le abone hasta 11 de Abril de 1899, en queperdió la nacionalidad española........................  1.000Doña Rosa Vicenta Rojas y Arce, viuda de Don José Zaragoza y Aranquisna, Oficial quinto de Administración en Filipinas. Se declara que la pensión de 1.250 pesetas anuales que se le concedió en 18 de Febrero de 1896 quede reducida á 1.000 y que se le abone hasta 11 de Abril de 1899, en que perdió la nacionalidad española.................... . ..........................................  . . 1,000Doña Angela y Doña Ramona Alvarez y Valen- züela, huérfanas de D. Juan, Teniente primero del Resguardo de Hacienda de Filipinas. Se declára subsistente la pensión de 750 pesetas anuales que se les concedió en 5 de Junio de 1889 y que se les abone hasta 11 de Abril de 1899, en que perdieron la nacionalidad española...  ...... , . . .   .............   750Doña Martina Cinco, viuda de D. Juan José Expósito, Teniente Sf gundo del Cuerpo de Carabineros de Hacienda de Filipinas. Se declara subsistente la pensión de 750 pesetas anuales que se le concedió en 15 de Septiembre de 18Q6 y que se le abone hasta 11 de Abril de 1899, en que perdió la nacionalidad española. 750Doña Soledad Domínguez, huérfana de D. Manuel, Contador de la Fábrica de Tabacos de Cavite, en Filipinas Se declara subsistente la pensión de 1.000 pesetas anuales que se le concedió en 18 de Septiembre de 1886 y que se le abone hasta I I  de Abril de 1899, en queperdió Ja nacionalidad española....................... 1,000Doña María de los Dolores, Doña Teresa y Doña Josefa María Lucena y Lorente, huérfanas de D. Felipe, Oficial tercero de ia Administración de Rentas de Trinidad (Cuba). Se declara subsistente la pensión de 562 pesetas y 50 céntimos que se les concedió en 26 de Juniode 1867. .......       562*50Doña María del Carmen Rodríguez Batista, huérfana de D. Antonio, Director de ia Escuela de Náutica de la Habana. Se declara que la pensión de 1.930 pesetas anuales que se le concedió en 30 de Mayo de 1865 quedereducida á 1.000..................   1.000Doña Belén Geigel, viuda de D. Gustavo Adolfo Richard, Oficial quinto, Intérprete de la Ad ,;a- na de Aguadilla. Se declara subsistente la pensión de 750 pesetas anuales que se le concedióen 13 de Febrero de 1884..................................  750Doña María Béléñ, D. Rafael y D. Jaime García Soler, huérfanos de D. Ricardo, Oficial quinto, Telegrafista de la isla de Puerto Rico. §e declara subsistente la pensión de 750 pesetas anuales que se les concedió en 2 de Juliode 1898.........................................................  . . .  750Doña Carmen Zaragoza y Aranquisna, viudfí, de *D. Pío Suárez Llanos, Jefe ae Negociado de segunda clase de la Dirección general de Administración civil de Filipinas. Se declara que la pensión de 3.125 pesetas anuales que se le concedió en 10 de Octubre de 1894 quede reducida á 1.250 y se le abone hasta 11 de Abril de 1899, en que perdió la nacionalidad española. . . . . . . . . .  1*250Doña Julia Eilos y Tan-Seco, viuda de D. Luis Fortich y González, Oficial quinto de Administración en Filipinas. Se declara subsistente la pensión de 1.000 pesetas anuales que se le concedió en 19 de Junio de 1897........... . *.. 1.000

Importe total de las pensiones procedentes de Ultramar...................................   25.212*50

RESUMEN
Importe de los haberes de cesantía.. . . . . . . . .  *.. 10.000Idem de las jubilaciones  .................. 47.200Idem de las pensiones de Montepío.. . . . . . . . . . .  17.858‘33Idem de las del Tesoro. ................     4.625Idem de las mesadas de supervivencia (por unasola vez).  ......................  .     1.791*84Idem de las pensiones de Montepío procedentes de Ultramar......................... .................  25 212*50

Total  ...........   106.687*67

Madrid 13 de Febrero de 1901. =^E1 Director general, Pedro Mateo Sagasta.
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Estado núm . 22.

Estado de los ingresos y pagos realizados por todos conceptos, incluso transferencias de ó para la Central, durante el decenio de 1887 á 1897, en las provincias 
que á continuación se expresan, según resulta de las liquidaciones practicadas por la Contaduría de la Junta centra , con expresión del saldo resultante en 30 
de unió de 1897,

PROVINOLAS

IN G R E S OS : P A G O S SALDO EN 30 DE JÜN'O DE 1897

Por descuentos. Por transferencias. TOTAL Por obligaciones.. Por transferencias. TOTAL Según liquidación. Según cuentas. Diferencia.

Alava.. , , , , . , ,  . . . . . . . . ,  . . , ,  *., •. .*.
Avila. . .  . . . ____ ____ _____________
Bftdajoz,. . , .  * • .. . ,  •..•••••.. 
Barcelona.. . . . , .  , . . ,  • , . . . . .
Cádiz.......„.......... * . . , . . . . . , . , , . .
C a n a r i a s , . . . . . . ;
Ciudad Real------------------ --------- .....|

Cueuch. , , » . , , . . . . . . . . ,  , ,  . , . . , . .  „ „.,
Gr anada , .  , , . . . . .  * . , , . . . . ,  „ , . . .  *.
Gui  j -u ¿ c o a . . ,  • . , , . » . * . . , ,  *. 
Huesca. . . . . . . . . . . .  „, „ , .  . . . . , . . , . . . ,
Logroño,.. . , . . . . . . . « .  . , , . . . .  „ . . ,  „.
Madrid» 'provincial.. . . . . . . . , , . . . . . . .
Pontevedra. • . . , , . . . . . . . . .  1
Segovia.. . . . .
Teruel.... . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .

Totales ,»•

100 173*42 
209.630; 53 
335.731*89 
695.786*59 
289,494*40 
153 816*53 
240 *31*74 
323/238*63 , 

, 223 028*41 
318 615*74 
123 062*79 
277.207*94 
197 158*38 
242.687*93 
226 197*90 
180 123*88 
290.722*30

102.133*65 
156.333*08 
318.783*29 
482 445*62 
123. m ‘18 
64,503*61 

181.115*07 
201.137*32 
238,813*11 
372,176*73 
81 833*82 

196.056*76 
197.464 64 
317 494*41 . 
266:695*44 
118.251*15 
289.399*46

202.907*07 
365 963*81 
652 515*18 

1.178.232*21 
I 413,22 f *58 

218.320*14 
421.346*81 
524.375*95 
46 L 841/52 : 
.690.792*47 

! 204.896*61 
1 473 264*70 

394.623*02 
560 . 82*34 
492,893*34 
298.375 03 
580.121*76

. 103.625*95 
154.915*16 
314 41.3*85 
475,685*61 
121.2 8 13 
62 925*28 

178.591 93 
199.72847 
225.05865 
370.1* 9 50 
81.510*60 

192 671*34 
200.731*63 
303.755 60 
263.450*53 
110.594*29 
286.434 40

99.247*79 
205.826*93 
330.332*92 
693.476*13 
286.049*18 
154.244*0 i 
242.074*02 
324 428*36 
234.301*89 
320.522-88 
119.996*97 
279 440*50 
193.880*30 
243.811/24 
228.911*22 
181.414*70 
284.554*17

202.873*74 
36* 742*09 
644 746*77 

1.169.161*74 
407.267*31 
217.169*29 
420.665*95 
524.156*83 
459.360*54 
690.692*38 
201.507*57 
472.111*84 
394.611*93 
547.566*84 
492 361*75 
292.008*99 - 
570.988*57

33*33 
5/221*52 
7.768 41 
9.070*47 
5.954*27 
1.150*85 

680*86 
219*12 

2.480*98 
100*09 

3.389*04 
1.152*86 

11*09 
12.615*50 

531*59 
6.366*04 
9.133*19

»
— 5.306*09 

7.237*46 
4.733 07 
5.954/27 

985 49 
450 25 
198*50 í 
25*61 

100*09 
3.351‘28 
1.074*83 

11*09 
12.337‘99 

423*32 
4 583 94 
2.462*98

33*33
10.52761

530*95
4.337*40

165*36
230*61
20*62

2.455*37

* 37*76 
78*03

*277*51
108*27

1.78210
6.670*21

4,427.509 3.706.364*34 8.133.873*34 3.645.480*92 4.422.513*21 8 067 994*13 65.879*21 38.624*08 27.255*13

En virtud de los resultados de la liquidación anterior, se han hecho efectivas de las Juntas provinciales las siguientes cantidades, en concepto da reintegro á la Central, por omisio
nes y arrastres mal efectuados en las cuentas del decenio: . •

Pesetas.

A vila .......................................... ......................................................  5221 52
Barcelona........................................................................................ 4 837 40
Cuenca..................................................................................... . 2 408‘88
Guipúzcoa,  ......  . . . . ...........................  3 387 04
Teruel..,...................... ........... . ...................................................... 6/295 16

20.650
En la liquidación practicada en 1895 con la Junta provincial de 

Madrid se ingresaron  .........         28.241*01

Total ingresado en la cuenta corriente de la Junta central por di
ferencias de liquidaciones practicadas basta 31 de Diciembre 
de 1899....... „ .....................        48.891/01

Las dí lerendas que aparecen entre los saldos de la liquidación y las cantidades hechas efectivas por las respectivas Juntas provinciales proceden de reintegros y pagos1 admitidos en las 
cuentas adicionales y posteriores al decenio.

Estado núm. 23.

Estado de los ingresos y pagos realizados por todos conceptos, incluso transferencias de ó  para. la Central, según las cuentas posteriores á 30 de Junio de 1897p 
pendidas por las Juntas provinciales que se expresan á continuación, y las cuentas adicionales al decenio de 1887 á 1897, con expresión de los saldos resultan
tes en 30 de Junio de 1897 y en 31 de Diciembre de 1899.

E R O T I N C I A S

I N G B E S O S I F ^ C a - Q S

Saldo 
en 30 de Jamo

de 1807

Pesetas.

CUENTAS ADICION ALES. Y POSTERIORES
1

CUENTAS ADICIONALES T POSTERIORES, Saldo
en 31 de Diciembre 

de 1899,

Pesetas.

Descuentos.

Pesetas.

Transferencias.

Pesetas.

TOTAL INGRESOS 

Pesetas.

Obligaciones.

Pesetas.

Transferencias.

Tesetas.

TOTAL PAGOS 

Pesetas.
A la v a ...................................... ............................. . . . .
Avila.», „ ................................... , ........ . .......... ,
Badajoz , ................ . . . . ........................ ........................■
Barcelona......... ..................... ...................... . , .
Cádiz,. . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . ....................... ..........  . J
Canarias............. ........................... ................„ . . , .........
Ciudad Real.......................... .............. . #.....................
Córdoba ........................ ........................... „ , .  „............
Cuenca.. . . . . . . . . . . . . ....................................................

Guipúzcoa................ . . . . . . . ........ ............ , ..............
Huesca.. . . . . . . . .............................................................
Logroño . . . . . . .  ............................. ....................
Madrid, provincial.........................................................
Pontevedra............................ ; ......................
Segovia,. ........................................................... . . . . . . . .
Teruel.................... ........................... ..............................

Totales. . .  ......................... ........................... *

33 "33 
5.221*52 ! 
7:768*41 
9.070*47 
5 5̂4 21 
1.15 85 1 

680 86 2 m )2 
2.480*98 

100*09 
3.389*04 1 
1.152*86 

11*00 
12.615*50 !

531*59
6.366*04
9.133*19

26.986*46 
71.526*05 
19.435*32 

200.461*79 
. .. 87.463 8K 

42.74* ‘03 
' 75.795 07 
110 «36*73 
104 678*30 
119,786*96 

- 42 244*81 
106.059*73 
59 394*66 
75.219*06 

. 54.177*62 
50.861*96 

, „ 20.580*78

43.015 
78.722*33 

141.960*18 
233.021*28 
53.650*53 
42.67(5*15 
75*802*79 
77.353*72 

125.446*59 
.184.858-28 

33 527*08 
•110.125*45 

85.415 39 
149.091*60 
122 123*89 
52:887*37 

137.032*88

70.034*79 
155.469*90 
169.163*91 
442 553*54 
147.068*68 
86.567*03 

152.278*72 
188.509*57 
232.605*93 
304.745-33 
79.160*93 

217 338*04 
144.821*14 
236.926*16 
176.833*10 
110.115*37 
166.752*85

42.885*79 
■72/658*85 
32 938*39 

212.246*11 
54.234‘53 
35.836*73 
76/738*58 
78,047*63 

122.325*93 
180.924*75 
"30*820*41 
109:231*44 
85,116*19 

161.240*82 
111 816*06 
53.750*11 
26.853*28

27.070*87 
73.900*68 

136.144*52 
218 990*54 
87 542*20 
45.625*63 
70 874*65 

108.949*48 
109 638*38 
107.791 95 
42.524*85 

107.939*65 
59.662*45 
75.097*25 
55.704*57 
51.118*45 

108,697*61

69.956*66 
146.559*53 
169.('82‘91 
43L936‘65 
141.776*73 
81.462*36 

147 613*23 
186 997*11 
231.964*31 
288.716*70 
73.345*26 

217.171*09 
144 778*64 
236.338*07 

- 167 520*63; 
104.868*56 
135.550*89

78*13
8.910*37

81
11.316*89 
5.291*95 
5.104*67 
4.665*49 
1.512*46 

641*62 
16.028*63 
5.815*67 

166*95 
42*50 

588*09 
9.3 2*47 
5.246*81 

31.201*96
65.879*21 ' 1.268.355*27 1.746 710*51 3.080.944*99 1,487.665*60 1.487.273*73 2.974.939*33 106.005*66

Notas. Estando sin censurar la mayor parte de las cuentas adicionales y posteriores a 1896- 97, no pueden cunsi ierarse como definitivos los saldos resultantes en 31 de Diciembre de 1899. 
De los saldos indicados deberán deducirse, cuando se fallen las respectivas cuentas, las cantidades transferidas á la Central por saldo del decenio de 1887-97, siendo la causa de 

alcanzar algunos de éstos importancia tan considerable ia de que, teniendo las Juntas algunas cuentas sin rendir, les fa.ta justificar los pagos hechos por obligaciones.

(i) Véase la Gaceta del 11 del actual.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Junta del puerto de Barcelona. j
Autorizada esta Junta por Real orden de 31 de Diciembre ! 

último para la adquisición y montaje, mediante concurso 
público, de 32 básculas para el servicio del Depósito comer- i 
cia) recientemente construido para este puerto, ha dispuesto | 
admitir proposiciones en pliego cerrado con el indicado obje
to hasta el día 17 de Abril próximo, á las tres de la tarde.

Las proposiciones deberán ir acompaña-las del resguardo 
que justifique haberse constituido en metálico, en obligacio
nes de la Junta ó en valores del Estado al tipo de cotización, 
en la sucursal de la Caja central de Depósitos en esta ciudad, 
y en calidad de fianza provisional, la cantidad de 500 pesetas, 
de acuerdo con lo preceptuado en el art. 3.° del Real decreto 
de 5 de Octubre de 1883.

Los planos y pliego-de bases se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta, sita en él piso principal de la Casa 
Lonja de esta ciudad, todos los días laborables, á las horas 
de despacho.

Barcelona 4 de Febrero de 1901.=11 Vicepresidente, Ró- 
mulo Boseh Alsína.=Ei Secretario, Mauricio Serrahima.

Autorizada esta Junta por Real orden de 12 de Diciem
bre próximo pasado para anunciar concurso público con ob
jeto de obtener el suministro, instalación y montaje en el 
Depósito comercial de este puerto del material y aparatos 
necesarios para la descarga de mercancías, transporte de fuer
za motriz, aviso de incendios y alumbrado de los almacenes, 
galerías, habitaciones y fachada Sur del mismo, ha dispuesto 
admitir proposiciones en pliego cerrado con el indicado obje
to desde esta fecha hasta el día 10 de AbrilpróximOj alastres 
de !a tarde.

Las proposiciones deberán ir acompañadas del resguardo 
que justifique haber constituido en metálico, en obligaciones 
de la Junta ó en valores del Estado al tipo de cotización, en la 
sucursal de la Caja central de Depósitos en esta ciudad, y en 
calidad de fianza provisional, la cantidad de 1.000 pesetas, en 
armonía con lo dispuesto en la base 14 de las aprobabas para 
este concur. o y de acuerdo con lo preceptuado en el art. 3.° 
del Real decreto de 5 de Octubre de 1883.

Los planos y pliego de bases so hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta, sita en el piso principal de la Casa 
Lonja de esta ciudad, todos los días laborables, á las horas de 
despacho.

Barcelona 9 de Febrero de 1901.= El Vicepresidente, Ró- 
mulo Bosch y A lsina.=El Subsecretario, Mauricio Serrahima.

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos del Arzobispado de Wailadoiid.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del corrien
te mes, se ha señalado el día 15 del próximo mes de Marzo, á 
la hora de las once y media, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del convento e Agustinas 
Magdalenas de Medina del Campo, bajo el tipo del presu
puesto de contrata importante la cantidad de 8.000 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos,. presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 5 por 100, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Valiadolid 12 de Febrero de 1901.=E1 Vicepresidente, Doc
tor José Hospital, Deán.=El Secretario, Licenciado Daniel 
de la Oruz.

Modelo de. proposición. -
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con íeclia ..... de ...... y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

6 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtió ndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G i j o n

Por acuerdo de este Ilustre Ayuntamiento y Junta muni
cipal de asociados, en sesiones del 5 de Noviembre último1 
y 14 de los corrientes, se saca á subasta la construcción de 
un tercer depósito de aguas, con arreglo á las condiciones si
guientes: :

1.a La subasta de las obras para la construcción del nue
vo depósito de aguas en Gijón tendrá lugar al día 23 de Mar
zo próximo, á las doce horas del mismo, en la Dirección ge-í 
neral de Administración (Ministerio de la Gobernación), ve
rificándose simultáneamente en dicho Centro y en el salón 
llamado de Quintas de estas Consistoriales, á tenor de lo dis
puesto por el prt, 7.° del R^al^decreto é instrucción del 26 de 
Abril último.

2.a El sistema será el de pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo de proposición que figura al pie de estas condiciones, 
y la subasta girará á la baja del tipo de contrata, que es 
de 294.242*73 pesetas.

3 .a Durapte el plazo de me^ia hora después de abierto el 
acto, los Imitadores entregarán al Sr. Presidente de la subas
ta los pliegos que, contengan la ̂ proposiciones, rubricando

por sí mismos la carpeta en el acto de la entrega, la cual con
tendrá, además de la proposición ajustada al modelo, el res
guardo que acredite haber constituida la fianza provisional, 
importante 14.712*13 pesetas, equivalentes al 5 por 100 del 
tipo de la subasta, á las resultas de la misma, y la cédula 
personal.

Esta fianza se podrá constituir en la Caja de Depósitos, 
sucursales de ésta ó Depositaría de este Municipio, y después 
de transcurrida la media hora para la admisión de p'iegos, 
se procederá con arreglo á los números del 1 al 13, art. 17, 
del citado Real decreto.

4.a La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 del tipo 
de la adjudicación del contrato, y se constituirá, dentro de 
los diez días siguientes á la celebración de la subasta, en la 
Caja general de Depósitos ó sucursales, en metálico ó efectos 
públicos, con arreglo á la cotización del día en que se consti
tuya el depósito ó valores del empréstito municipal de esta 
villa, ajustándose las diferencias sucesivas en el precio de di
chos efectos públicos con arreglo á lo prescrito por el citado 
Real decreto.

5.a La adjudicación definitiva de la contrata se elevará á 
escritura pública, y tanto los gastos que ocasione ésta como 
los de inserción en el Boletín oficial y Ga c e t a  d e  Mad r id , se
rán de cuenta del contratista.

6.a Las obras terminaran en el plazo de dos años, á con 
tar desde la fecha de la notificación de la adjudicación defi
nitiva de la subasta, y darán comienzo á los veinte días, con
tados desde la propia fecha.

7.a  ̂ Por certificación de obra ejecutada expedida por el 
Arquitecto municipal cada tres meses, percibirá el contra
tista el importe de; las mismas, con cargo á las resultas del 
empréstito municipal depositado en la Caja del Banco.

8.a El contratista se somete á los Tribunales de este par
tido que sean competentes para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse.

9.a La fianza definitiva no será devuelta al contratista 
hasta que sea recibida la obra definitivamente también. Esta 
recepción se hará al año de la provisional; y si el contratista, 
requerido en forma* se negase á ejecutar las obras de repara
ción que procedan, por defecto de construcción, dentro de 
dicho año, las verificará el Municipio por cuenta de la expre
sada fianza, renunciando á toda reclamación por el hecho 
mismo de aceptar este pliego de condiciones.

10. Además de los casos de rescisión del contrato, con 
arreglo á las condiciones generales de Obras públicas, se ten
drán en cuenta las que se enumeran en el art. 24 del Real de
cretaré instrucción del 16 de Abril último con sus efectos.

11. El Real decreto de 11 de Julio de 1886 en cuanto sea 
aplicable á la presente obra, y el del ¿6 de Abril del corriente 
año que se cita repetidas veces en este pliego, servirán de 
norma á esta subasta y contrato que de ella ge origina.

Consistoriales de Gijón 17 de Diciembre de 1900.=El Al
calde, Ramón G. Sala.=Ei Secretario, Eduardo M. Eztenaga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal adjunta,

enterado de los anuncios, planos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas de las obras de un nuevo deposite 
de aguas en Gijón, se compromete á ejecutar las referida! 
obras con sujeción á dichas condiciones, por la cantidac 
d e  (en letra) pesetas.

Fecha (en letra) y firma del proponente. — £

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias Provinciales

j a é n

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Per la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Juana 

Rosa Amador Castro, de cuarenta y cuatro años de edad, hija 
de Diego Ramón y María, casada, natural de Fro, partido de 
Hellín, provincia de Albacete, y vecina de Ibros, sin instruc
ción, para que en el término de quince días, contados desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, com 
parezca en este Palacio de Justicia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que procedente del Juzgado de ins
trucción de Baeza se le sigue por hurto; apercibida de que no 
verificándolo será declarada rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más-agentes de policía judicial den orden á sus dependientes? 
para que practiquen activas y eficaces diligencias en averi
guación de la referida encartada, cuyo actual paradero se ig
nora, y habida que sea la poug&n en dase de presa en la cár
cel de esta ciudad y á disposición de expresada Sección; pues 
en ello está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 14 de Enero de 1901.=Ramón Marqués y 
Roda,=Sérvulo M, González.=Modesto López Fernández.= 
El Secretario, Manuel García.

Es copia de su original, á que me remito.
Y-para su inserción en la Ga c e t a  de Ma d r id , pongo la 

presente, que firmo en Jaén á 14 de Enero de 190L=Manuel; 
García. J—302

Juzgados militares.

BARCELONA

* D. Andrés Banquells y Viejo, Capitán Ayudante de la C o
mandancia de Garabineros de Barcelona, Juez instructor de 
Causas de la misma.

Hallándome instruyendo expediente judicial por la falta 
grave de primera deserción simple contra el carabinero Ra
fael Contreras Sánchez, natural de Albuñol, provincia de 
Granada, hijo de Francisco v de María, de estado casado, de 
treinta y nueve años de edad y de oficio del campo, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo rubio, ojos-melados, 
cejas alt pelo, nariz regular, tíarba pbea, boca regular, color 
bueno, su frente regular y de estatura un metro'604 milíme
tros; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho carabinero, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha* se presénte en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle dé Moneada, núm. 25, casa cuar
tel de Carabineros, en esta capital, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde

si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á todos los agentes de la policía judicial, p»ra que se 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa
do, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de p *eso9 
con las seguridades convenientes, á e^a capital y á mi dispo- 
sieión; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  Mad r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Barcelona 5 de Febrero de 1901.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Andrés Banquells.=Por su mandato, el cabo Secre
tario, Juan Rivero. 524 —M

BURGOS
D. Fernando 0 ‘Mulryan y Duro, Coronel de Caballería^ 

Juez instructor permanente de la Capitanía general del Norte 
y del expediente de abintestato por fallecimienta del soldado 
repatriado de Cuba Félix Mestre Aguiló en el Hospital mili
tar de esta plaza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la esposa de dicho» 
soldado Magdalena Grau Ascien, que residía en Abril de 1899 
en la calle de Aholist, núm. 2, bajos (Montaña Pelada de la 
barriada de Gracia), Barcelona, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto, com
parezca ante el Juez instructor del bstallón cazadores de Alba 
de Tormes D. Ramón Masgrán Meseguer, con el fin de pres
tar una declaración, y caso de no poderlo así verificar, se ser
virá manifestar b u  actual residencia y domicilio, a Jos fines 
indicados; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.,

Dada en Burgos á 31 de Enero de 1901.=Fern&iido 0 ‘Mul- 
ryan. 509—M

CARTAGENA
D. Gabriel Lloréns é Iborra, Alférez de Infantería de Ma

rina, Ayudante de este Arsenal y Juez instructor la causa 
que se sigue por orden del Exorno. Sr. Capitán general del 
Departamento por sustracción de lingotes de hierro de estei 
Arsenal.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á doc paisanos 
desconocidos que á las diez y media de la noche del día 14 
del pasado Noviembre se encontraban en la calle Real de esta, 
ciudad arrimados á la tapia de este Arsenal, y que en el mo
mento en que uno*de ellos hacía una necesidad vieron caer 
unos bultos, arrojados desde lo alto de dicha tapia, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación dei 
este edicto en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Murcia, comparezcan en este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en la precitada causa, por tenerlo así. 
acordado en providencia de hoy.

Dado en el Arsenal de Cartagena á 31 de Enero de 1901.= 
V.° B.°=E1 Juez instructor, Gabriel Llorénsa= P or su man
dato, el Secretario, Manuel Vilar. 510—M

| D. Luis Suances Garpegua, Teniente de navio, segundo 
Comandante de Marina de la provincia de Cartagena y Juez; 
instructor de la expresada dependencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos V i
cente Boades Segarra, natural de Torrevieja, de vein icuatra 
años de edad, soltero, y de la inscripción marítima de A li-  
cante, é Inocencio Martínez Ballester, natural de Torrevieja,, 
de diez y  nueve años, soltero, y de la inscripción marítimas 
de Alicante, cuyas señas personales se ignoran, pr.ra que en, 
el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha en 
que se publique este edicto en la G a c e t a  db Ma d r id , se pre
senten en este Juzgado instructor á responder á los cargos 
que le resulten en sumaria que instruyo contra dichos indi
viduos por el delito de contrabando; en la inteligencia que dei 
no verificar su presentación en el indicado plazo serán decla
rados rebeldes.

Por tanto, encargo á las Autoridades, tanto civiles comas 
militares, procedan á la busca y captura ds los suso-.íichosí 
individuos, y caso de ser habidos sean puestos á disposición, 
de este Juzgado instructor.

Cartagena31 de Enero de 1-901.=L uis Suances.-~Por su, 
mandato, Salvador Selma. 527—M

GERONA
D. Antonio Igualad*. Layz del Campe, segundo Teniente! 

del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y. Juez 
instructor nombrado en este expediente, que por deserción sel 
instruye al soldado de este Cuerpo Esteban Rob»rt O./mas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Este
ban. Robert Coínas, soldado del expresado regimiento, hijo da 
Esteban y de Antonia, natural de Girón ella, parr quia ds 
Santa Eulalia, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídu m, pro
vincia de Barcelona, avecindado en su pueblo de Giroueüa» 
Juzgado de primera instancia de Berga, provincia de Barce
lona, zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, nació en, 
25 de Agosto de 1879, de oficio jornalero, edad cuando empe
zó á servir diez y nueve años, estado soltero, cuyas señas son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz; 
regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente re
gular, aire marcial, producción natural, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta , 
de M a d r id , comparezca en el cuartel de esta capital, á mi 
disposición, para responder á los*cargos qué le resulten; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado 
será declarado rebelde, parándble el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto, civiles como milita
res y á la policía judicial, para que* practiquen actív*^ d ili
gencias, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso* 
con. las seguridades convenientes, al cuartel de Santo Do
mingo (Gerona) y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 29 de Enero de 1901.=¿E1 segundo Te-* 
nie.nte, J u e z  instructor, Antonio Igualada. 505 M

LÉRIDA
D. Antonio Garrió Guillami, segundo Teniente del bata

llón Cazadores dé Castilla, núm. 14, y Juez instructor dél 
■ expediente administrativo instruido en averiguación de ios 

responsables del reintegro de 294 pesos 34 centavos oro, qua 
se enepentra en descubierto la Gaja del segundo batallón del 

* regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 75, del qua 
aparece responsable el Capitán retirado D. Pedro Viñas 
Cambrón.

Por el nresente edicto cito, llamo v emnlazo al Capitán,
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D.'Pedto Viñas Cambrón» el cua 1, según los datos aportados 
en el citado expediente, residía en la isla de Cuba* pa*a que
en ©1 téfmino de treinta días* contados desde la publicación 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  Madrid» baga su presen
tación en este Juzgado con objeto de responder » los cargos 
que le resultan en el precitado' expediente; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica le parará el perjuicio que b a ja  
lugar con arreglo al Código de Justicia militar. t

Al ^ropio tiempo ruego á las Autoridades* tanto civiles 
como m ilitóos y de policía judicial* practiquen activas dili - 
gen cías para averiguar el paradero del referido Capitán ó pa
rientes cercanos á éste, manifestándolo a este Juzgado una 
vez transcurrido el plazo prefijado para los efectos que son 
de justicia.. % m

Dado en Lérida i  25 de Enero de ]9G1.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Antonio Garrió. 528—M ^

D. Luis Bertrán de Lis y Espona, Comandante del ba
tallón Cazadores de Istella* núm. 14* Juez instructor del 
expediente que se sigue por la falte gravé de primera deser
ción contra el soldado del batallón José Demeneen y allem rt»  

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al men
cionado José Domenacb» natural (te Lérida, hijo de José y do 
Rosa, soltero, de diez y ocho años de edad, cuyas señas per
sonales ;nn las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
sano, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, * 
frente espaciosa, aire marcial» producción buena, señas par- | 
tieulares ninguna, para que en el término de treinta días, | 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e ta  de Madrid y Méletin §idéí de esta provincia, se presen
te en esti Juzgado, calle de la Democracia, núm. 2, ó en el t 
cuartel del Castillo Principal de esta plaza, i  responder de loa 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falte grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo sera declarado re- t 
belde, siguiéndole el perjuicio á que huya lugar.

Al propio tiempo, en nombra de S, !f. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como miíitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen, activas diligencias en, la busca y captura del 
acusado José Domenech, y en caso de ser habido se le con
duzca á *sta pieza y a mi disposición, conforme lo he acor- 
dado en diligencia-de este día. i # ¡

Lérida i  de Febrero de 1901.=Lnis Bertrán de Lis. I
525—M

LOGROÑO j

B, Vito de Miguel ligarte, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Raüén, núm. 24» y Juez instructor nombrado 
en la causa instruida por su incorporación á banderas al 
soldado del urismo José María Camacno Ramos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José ¡ 
María Garnacha Ramos, soldado del referido regimiento», na- ¡ 
turil de Consta, tina» provincia de Sevilla» hijo de Cristóbal | 
y F/ancisca, so’¡uro* de veinticinco anos de edad, jornalero, ! 
de un metro 564 milímetros de estatura, cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
ninguna» broa regular, color trigueño, frente buena, para 
que en el termioo de quince días, á contar desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G aceta de Madrid, 
comparezca ante mí en el cuartel del regimiento Bailen en 
Logroño, para responder á Jos cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades á que practiquen diligencias en bus
ca ñ • referido sujeto, y si es habido lo pongan á mí dispo
sición.

Dada en Logroño á 2 de Febrero de 1901.= Vito de Miguel.
529—M

B, Rafael Jimeno Losilla, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballo , 
ría» y Juez instructor del expediente de primera deserción, ; 
contra ol soldado Francisco Rodríguez Gutiérrez» del mismo 
regimiento'.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al citado ’ 
Francisco Rodríguez Gutiérrez» natural de Rediezmo» provin
cia, de León,, hijo de Santiago' y de Felipa, de estado soltero» • 
de veintiún anos de edad» di oficio jornalero, cuyas señas

fentónales son las siguientes: pelo castaño, cejas: ídem, color 
mena, frente espaciosa» nariz regular, boca ídem» su estatu

ra. un metro 063 milímetros, para que en el término de trein - ■ 
ta días» contados desde la publicación de la presente en la 
G aceta de Madrid y Boletines oiciéles de las provincias de 
León y Ciceros* comparezca en este Juzgado de instrucción á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
contra «d mismo me hallo instruyendo por primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde y lo parará el perjuicio i  que haya 
lugar.'

Animismo» en nombre de S. M* •! Rey {Q. D. GL), ruego y
encargo i  lorias las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
ción-ido individuo» y caso de ser habido se 1§“ conduzca y 
ponga á mi disposición., con las seguridades debidas,,

Logroño 8 de Febrero de 196í.=Bafael Jimeúó.ssBl sar
gento Secretario, Moisés Martínez.. 830—M

Ma d r id

P* Rafael Verdíguíer Pinedo, segundo Teniente de Infan
tería» Juez instructor del regimiento Infantería Wad-Ras, nú
mero 50, se halla instruyendo expediente para acreditar el 
extravío de la licencia absoluta y diploma de una cruz pen
sionada con 3 pesos y 75 centavos pertenecientes al soldado

fue fué dei ¡¡staJIón voluntarios de Tuna, en la isla de Cuba, 
ederico Luzardo Curbelo.

Hago saber que ignorándose la actual residencia de dicho 
soiciftáo, al que ya se le estuvo formando expediente en la Ha
bana por varios Jueces instructores, se le exhorta á que en el 
término preciso de veinte días, á partir del en que aparezca 
en la Gaceta esta requisitoria, dé noticia á este Juzgado mi
litar,^ á los fines de justicia; entendiendo que de no verificar
lo así le serán irrogados los perjuicios que marca la ley.

También exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que procedan á su busca, y sí 
tuviesen noticia de dicho individuo dar cuenta á este Juzga- 

umitar, sito en el cuartel del Rosario de esta Corte.
Madrid 25 de Enero de 1901.===Rafael Verdíguíer.

511—M

p . Ma, xú E i d e r o  Gómez, primer Teniente del regimien
to luí&iittix’ía de Wad-Ras, núm. 50, y Juez instructor fiel

expediente instruido al soldado Ambrosio Panadero Bachi
ller por la falta grave de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo á Am
brosio Panadero' Bachiller* soldado del regimiento Infantería 
de Wad-Ras» núm. 50» natural de Madrid» hijo de Mariano
Íf de Carmen» soltero» de veintidós años da edad» oficio jorna- 
ero» cuyas senas personales son: pelo rubio» cejas al pelo, 

ojos pardos» nariz regular* barba cerrada» boca regular» co
lor bueno* frente espaciosa» aire m arcial producción buena, 
señas particulares ninguna* estatura un metro 605 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días* contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado. sito en el cuartel del 
Rosario de esta Corte» y á mi disposición» para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
por la falta de incorporación á banderas; bajo apercibimien
to que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde» parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. 1L el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas fas Autoridades* tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido procesado Ambrosio 
Panadero Bachiller» y ei caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso» con las seguridades convenientes» al cuartel 
del Rosario de este Curte, y á mi disposición* pues así lo ten
go acordado en diligencia de este 'día.

Bada en Madrid t  27 de Enero de 190L=Mario Escudero.
512—M

D. José do la Prada Estrada, Teniente Coronel de Caballé-' 
ría» Jaez permanente de la primera región é instructor de la 
causa en averiguación de falsificación de documentos y nom
bro supuesto que se atribuye al cabo que fué del regimiento 
Infantería de Magallanes, núm. 70» Juan Suárez Travancal, 
siendo así que* según antecedentes, su verdadero nombré es 
Alfredo ¿©Ira Vmíiés,

Por la presente primera y única requisitoria llamo, cito y 
■ emplazo á los vecinos que fueron del barrio de Quiñones en 
el ano 1896, Manuel Pérez y Eusebia Carnero, para que en el 
preciso término de quince días, contados desde la publica
ción de 1» presente, comparezcan en este Juzgado», sito Men- 
dliá'bal, 42,' tercero izquierda, para que presten, declaración 
en la citada causa, en calidad de testigos.

Por tanto,.ruego y encargo á las Autoridades» tanto civi
les como militóes» que- en cuanto conozcan el paradero de 
los individuos citados lo manifiesten á este Juzgado para 
hacer las oportunas citaciones á los efectos de ju íic ia  indi
cados,-

Y para su debida publicidad» insértese en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Madrid á 6 de Febrero de 1901.=V.° B ° =  El Te
niente Coronel, Juez instructor, José de la P rada.=E l Secre
tario, Francisco Mortérá. 513—M

D. Mario Toledano Fernández, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del 
expediente justificativo de derecho á pensión del Estado, con 
arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860, dé Doña María de Jesús 
Ricardo Fernández, madre dél guerrillero Domingo García 
Ricardo.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á dicha Doña Mana de Jesús Ricardo Fernández, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el 
término de veinte días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficia! en el cuartel de la Montaña de esta 
Corte, col el fin de evacuar una diligencia; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 1901.=E1 segundo Te
niente, Jaez instructor, Mario Toledano. 523—M

D. Eduardo Escartín y Lartiga, segundo Teniente del ba
tallón Cazadores de Las Navas, núm. 10, y Juez instructor 
dei expediente de abintestato del sed dado Cesáreo González y 
González, que falleció en el Hospital m ilitar de Madrid el 
día 20 de Abril de IBM,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Leo
poldo González y González, cuya naturaleza se ignora, de es
tado' casado» y hermano mayor del soldado referido, hijo de 
Manuel González Martínez y de Juana González Alvarez, na
turales ambos de Asturias, y fallecidos el primero el día 16 
de Noviembre de 1895. hallándose domiciliado en Valdoviño, 
y la 'segunda el 14 de Septiembre de 1898, estándolo en Be- 
tanzos, para que en el termino de treinta días» contados des
de la publicación de Ja presente requisitoria en la G a ce ta  d e  
MaDéíD y BoMnes ofieteues de las provincias de Madrid y 
Pontevedra, comparezca en este J'uzgado de Instrucción» sito 
en la calle de Atoctm, núm. 123, de esta Corte» ó acuse certi
ficado de su residencia», por ser así necesario para la trami
tación del referido expediente; «percibiéndole que de no com
parecer le parara el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B, G.), ruego y 
encargo á tvám fas Autoridades» así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la buscado) mencionado indi
viduo', y  caso de ser habido, le sea notificado lo anteriormen
te expuesto; puto así lo tengo acordado en diligencia de este 
día .

D&dk en Madrid á 7 de Febrero de 1901 =E1 segundo Te
niente» Juez instructor, Eduardo Ib c ir tín  y Lartiga.

564—M
SAN ROQUE

D. Julio Cástro del Rosario, segundo Teniente del batallón1' 
Cazadores de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor de la sumaría 
seguida de orden del Sr. Teniente Coronel, Comandante 
militar de La Línea» contra el cabo del mismo batallón Vi- 
cente Pallas Coracbán y soldados Antonio Martín Ledesma y 
Rodrigo González Lídón por el delito de contrabando, ocurri
do el día 20 de Junio de 1000.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al sol
dado, del batallón Cazadores de Tarifa* núm, 5* Rodrigo Gon
zález LIdón» natural de Lorca» provincia de Murcia» hijo de 
Lorenzo y de Lucía, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, cuy; s señas personales son fas siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo* ojos pardos» nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular y de un metro 
540 milímetros de estatura, para que ene! preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
m ilitar, que tiene su residencia en el cuartel que ocupa este 
batallón en esta ciudad» á mí disposición, para responder á 
los cargos que le puedan resultar en la sumaria que se le si

gue por el delito de contrabando; bajo apercibi.ro rónto de que 
sí no comparece en el plazo fijado será decían do robe!de, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ccmo m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas exigen
cias en busca del referido procesado Rodrigo González Lidón, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel de Infantería y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Roque á 29 de Enero de 190i.=Julio Castro.
538 — M

D» José Vázquez Martínez, Capitán Ayudante del batallón 
Cazadores de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor del mis oo.

Hallándose ausente de esta plaza el paisano Celedonio 
Ponce Vicente, hijo de Antonio y de María, natural chitamos 
(Cádiz), soltero, de veinticinco años de edad, de oh io 5 m a 
lero» y sin instrucción, á quien de orden del Exefaeui faimo 
Sr. Capitán general de la segunda región estoy sumariando 
por el delito de resistencia á fuerza armada;

Usando de la jurisdicción que me concede ei Código de 
Justicia m ilitar, por el presente segundo edicto llamo, e to y 
emplazo á dicho paisano, para que en el término d veinte 
días» á contar desde la fecha, se presente en esta ciudad de 
San Roque y ante este Juzgado m ilitar, sito en el loca! de la 
Comandancia militar, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á tocias las Autoridades, tanto civiles como indita- 
res y á los agentes de la policía judicial, para que pe etiquen 
activas diligencias en busca del referido procesa io, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con a - seguri
dades convenientes, á esta ciudad de San Roque y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la d*b>da publi
cidad» insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id ^  Boletín oficial de 
la provincia de Cádiz.

San Roque 4 de Febrero de 1901.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, José Vázquez.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio* Justo Gamero. 539—M

SANTOÑA

D. José Arija y Blanco, Capitán Ayudante del primer ba 
tallón del regimiento Infantería de Andalucía, mina , 62, y 
Juez instructor del expediente de solvencia ó insol - ei , r ̂  que 
se instruye en averiguación de las responsabilidades por asig
naciones cobradas de más por Cirila de Gracia, esposa que 
fué del soldado de este batallón, fallecido en la isla de Cuba, 
Manuel Esteban Jiménez.

Por el présente edicto cito, llamo y emplazo á dicha Ciri
la de Gracia, para que en el término de treinta días, conta
dos desde el en que aparezca su inserción en Jos periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado ó se presente á fas Au
toridades civiles ó militares, notificando su actual residencia, 
con objeto de p re s tó  declaración.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militaros, en 
nombre de la lev requiero, y de mi parte suplico, ta m de 
indagar el nuevo domicilio de la precitada Oirila de G> acia 
con el objeto indicado

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Zaragoza.

SantoñaSl de Enero de 1901 .= E ! Juez instructor* José 
Arija.= Ante mí, el Secretario, José Gómez. 516—M

SEVILLA

D. José Solís Ibáñez, primer Teniente del regimiento In
fantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor de la caasa que 
motiva el presente edicto., . .

Desconpciqndóse el paradero del sqJ.cUdp que fué de la 
quinta compañía del batallón de Talavera, Peninsular, núme
ro 4, Juan Costa Segovia» hijo de Juan y de Juana, natural 
de Tejóla (Almería), de oficio jornalero, de veintiocho años de 
edad, su estatura un metro 635 milímetros, sus señas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba * obla
da, boca regular, color sano, á quien se instruye sumaria por 
deserción en la isla de Cuba;

Usando de la jurisdicción que me concede él Código de 
Justicia militar, por el presénte y primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desdé la fecha de la publicación de este edicto, 
se presenté en el cuartel de la Guardia de esta plaza, á fin de 
que sean oídas sus declaraciones; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugAr.

A la vez, en nombre de g. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero % todas las Autoridades, tanto civiles, como m ilita
res» para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y caso de ser habido Je remitan en calidad 
de preso, con todas las seguridades convenientes, a! cuartel 
de la Guardia de esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia dé este día.

Y para que el presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los fines que quedan ex
puestos.

Dado en Sevilla á 30 de Enero de 1901.=José Solís.
517-M

D. Juan de la Puente y Hortal, Capitán de la segunda 
compañía del primer batallón del tercer regimiento de Za
padores Minadores, Juez instructor en el expediente que por 
deserción se sigue al zapador segundo del mismo Román Ro
dríguez Naharro. v,

Por la presente cito, llamo y emplazo al zapador de este 
regimiento Román Rodríguez Naharro, hijo de José y de 
Juana, natural de Talavera de la Reina, provincia de Toledó* 
avecindado en Oliva de Jerez, provincia de Badajoz, de vein
tiún años, soltero; sus señas: pelo castaño, ojos azules, cejás 
al pelo, color bueno, nariz régúlar, barba muy poca, boca

Í»equeña, para, que en el preciso plazo dé quince días, á cun
ar desde fa publicación de estefadicto en los^'periódicos' ofi
ciales, se presénte en este Juzgado para responder á los caro 

gos que le resulten en el expediente que por deserción le 
sigo; advirtiendo que de no efectuarla seta declarado re
belde.

Ruego á todas las Autoridades civilep, como miJitarés, 
practiquen la busca y captura delectado individuo, remitién
dolo preso á mi disposición á este Juzgado, sito en el cuartel 
de San"Hermenegildo.

Sevilla 4 de Febrero dq V90L=Ei Capitán, Jue? instruc
tor, Ju an  de la Puente* 540—M
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D. Aa acleto Cortés Ramos, Comandante del regimiento 
Infantería a reserva de Montenegrón, núm. 84, y Jnez instruc
tor de te causa qué se sigue contra el Capitán de este Cuerpo 
D. Ramói i Mondria Coll y varios individuos de tropa por el 
delito de abuso de autoridad y sedición respectivamente.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al cabo Fran
cisco ©o® úngo Fernández, hijo de Víctor y de Juana, natural 
de Cañe® provincia de Madrid, avecindado en ía misma, 
distrito d e  la Audiencia, nació en 4 de Octubre de 1874, de 
oficio com: terciante, de estado soltero, su estatura un metro 
58© milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
írente-ragular, aire bueno, producción buena, fué quinto del 
reemplazo de 1894, con el núm. 954, por la zona de Madrid, 
número 56', babiendo tenido en el sorteo supletorio el núme- 
roí$56, cuvo individuo sirvió en la cuarta y primera compa
ñías debba tallón Cazadores expedicionario á Filipinas núme
ro 18» y en la actualidad afecto al regimiento Infantería de 
León, núm . 38, en usa,de licencia ilimitada, para que en el 
término de treinta días, á contar desde el en que se publique 
este edicto a n  la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, establecido en las oficinas del .cuartel de la plaza del 
Picadero, n se presente?á las Autoridades de la localidad en 
que'boy reé’da para que den razón de su paradero, con el fin 
de q u e  preste una declaración en causa qua se le sigue por el 
delito de sedición, y de no efectuarlo así se le declarará en re
beldía; pues así lo teqgo; acordado en diligencia de este día.

B&do en Valencia á 31 de Enero de 1901.=Anacleto Cortés,
519—M

VALLADOLID

D. Fernando 'Sauz Trigueros, Comandante de Caballería, 
Juez permanente del Juzgado.de instrucción de la Capitanía 
general! de Castilla «la Vieja.

Por la presente segunda requisitoria cito, llamo y empla
zo al soldado del regimiento Infantería de Garellano, núme
ro 43, José María Morán Sánchez* hijo de Ramón y de María, 
soltero, de veinticinco años de edad, y sus señas éstas: del
gado de cuerpo y cara, bajo áe color, nariz y boca regulares, 
ojos azulados, hoyoso de viruelas y de un metro 60(hmilíme- 
tros de estatura, sabe leer y escribir, para que en el preciso 
término de veinte días, contados desde la publicación en la 
(Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para res
ponder á los cargos que se le hacen por la cuarta deserción, 
quebrantamiento de prisión preventiva y fuga de la cárcel de 
éama de Langreo (Asturias), y de no comparecer en el plazo 
fijado se de declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto, en nombre de 8. M. el R^y {Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, y de mi parte suplico, procedan á 
la busoa y captura del citado Morán Sánchez, y caso de ser 
habido se dé cuenta á este Juzgado á los efectos de ley.

en Valíadolid á 5 de Febrero de l§0X.=Fernando 
Sauz. 533—M

ZARAGOZA

D. Eduardo Teixeira Montagut, Teniente Coronel, Juez 
instructor permanente de la quinta región y de la causa que 
por abandono de servicio se forma contra el soldado del di- 
suelto regimiento Infantería de Cuba Antonio Santos Ji
ménez.

Por el presente edicto llamo y emplazo al referido solda
do, hijo de Juan y de Blasina, de treinta y Dueve años de 
edad, natural de Benaocaz, partido de Grazalema, provincia 
de Cádiz, para que en el plazo de treinta días, á contar de la 
fecha en que se publique, se presente en este Juzgado ó lo 
haga ante cualquiera Autoridad civil ó militar, manifestan
do su residencia, con el objeto de responder á los cargos que 
contra el mismo aparecen en la referida causa.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades se interesen en 
averiguar su paradero y proceder á su detención

Dado en Zaragoza á 30 de Enero de 1901.==Eduardo 
Teixeira. 522—M

Juzgados de primera instancia

ALMEMORAIJSJO

IX Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos hom
bres desconocidos, cuyas señas se ignoran, los cuales el día 30 
de Diciembre último, y como á las nueve de su noche, aban
donaron un costal y una talega que contendrían como dos 
cuartillas de bellotas, que conducían por un camino que va 
á la villa de Puebla de la Reina, y en término de ésta, al dar
les el ¡alto! una pareja de la Guardia civil, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en el sumario que se ins
truye por hurto de bellotas; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se cita; llama y emplaza, por igual tér
mino y bajo los mismos apercibimientos, al que se crea due
ño de dichas bellotas, con el fin de que: comparezca ante este 
dicho Juzgado para ofrecedle expresado sumario civil y cri
minalmente.

Dado en A lm endralejo á 8 de Enero de 4901 ¡^Manuel del 
Río.=E>á su orden, Francisco Fernández Gallardo, J—254

ALMERÍA

D. Francisco Delgado é Iríbarren, Juez de instrucción de 
esta ciudad y rsu partido.

Por ja presente requisitoria seci|$t, llama y emplaza al 
procesado Francisco Escor Saura, alias Chicharra, vecino que 
h&jsído de esta capital, y que según antecedentes marchó 
para la de Cartagena, ignorándose sus circunstancias y ac
tual paradero, áfia de que dentro de diez días, á contar des
de ía publicación dé la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de 
instrucción para recibirle inquisitiva en causa, que se instru
ye sobre estafa de una caja de música á Agapito Terrer Mar
tínez. ^

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
de la Nación y «gentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captúra y conducción & la cárcel del partido de dicho 
procesado, al que se apercibe que caso dé no comparecer será 
declarado rébelde y le parará él perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Almería 11 de Enero de 190I.=Francisco Delgado.=El ac
tuario, José Martín. J—253

BADAJOZ
B. Luciano Mateos Cedrán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Domín

guez Pajuelo, de cincuenta años de edad, natural de Castue- 
ra, vecino que fué de esta ciudad, hijo de Francisco y de Te
resa, de estado viudo, sin instrucción y jornalero, el cual es 
de estatura regular, nariz y boca regulares, pelo y ojos casta
ños y barba rasurada, el cual, al ser llamado para que mani
festase su conformidad ó no con la pena pedida por el señor 
Fiseal, no ha sido hallado y se ignora su paradero actual, á 
fin deque dentro de los diez días, siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, «comparezca ante la Audiencia de esta 
ciudad con aquel objeto; advirtiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial en cuya jurisdicción se 
encuentre procedan á su prisión y conducción á disposición 
del expresado Tribunal.

Dada en Badajoz á 12 de Enero de 190L=Luciano Ma- 
teos.=De orden de S. S., Manuel Maqueda. J—255

BARGELON A—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Mareos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Forran y Cabellas, de veintiséis años de edad, soltero, 
jornalero, natural de esta ciudad, hijo de Ramón y Monse- 
rrat, que dijo habitar en la Barceloneta, calle de San Anto
nia, núm. 51, piso segundo, puerta segunda, y cuyo actual 
pagadero se ignora, á fin de que dentro deF término de nueve 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, 
para responder á los cargos que le resultan en méritos de la 
causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre hurto de dos trozos de rails de ferrocarril en la estación 
llamada de Yillanueva; con prevención deque si no compa
rece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes deda policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado Juan Ferrán Cañeílas, y en el caso de ser habido 
conducirlo á las cárceles nacionales de esta ciudad con todas 
las seguridades debidas, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1901. ==Dionisáo.Cal
vo. =Por mandado de S. S«, Jaime Sala, Escribano interino.

J-rr256
BARCELONA—NORTE

D. Tomás ¡Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Federico 
Montoya, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G ac e t a  
de  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma? 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se igno
ran, sabiéndose que su profesión es la dé comerciante en 
vinos.

Dada en Barcelona á 12 de Enero de 1901.=Tomás San
cho. =Por el Escribano D. José Gilí, Juan Tila del Solés, ha
bilitado. J—257

BARCELONA — PARQUE
D. Abdón V. González, Juez municipal del Instituto, en

cargado del Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de sentencia de la causa criminal 
sobre lesiones contra María Gala Sabater, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita,, llama y emplaza á la misma, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de Ma d r id , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen* 
cia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada María Gala Sabater., hoy de 
unos treinta y siete años de edad, casada, natural dé Ceuta.

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1901. =  Abdón V. 
González. =E1 Escribano, Juan Rey. J—258

D. Abdón V. González, Juez municipal del Instituto, en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
cumplimiento de sentencia de la causa criminal sobre lesio
nes contra José Marquet y Ventura, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que «i deja de verificarlo le parará el 

.perjuicio a que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma

ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 

, Juzgado del referido procesado José Marquet y Ventura, hoy 
de unos cuarenta y nueve años de edad, del comercio, cusa- 
do y natural de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1901 . = Abdón V. Gon
zález.— El Escribano, Juan Rey. J—859

D. Abdóh V. González, Juez municipal dél Instituto, en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito del Parque de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se eipidé en méritos de dili
gencias de cumplimiento de sentencia de la causa criminal 
sobre lesiones contra Ramón Toír ellas y Roíg, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin

de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia, 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le partirán 
los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma  ̂
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido, procesado Ramón Torrellas y Roig, hoy 
de unos cincuenta y tres años de edad, casado, jornalero, na
tural de Montblanch.

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1901.= Abdón V. Gon
zález^ El Escribano, Juan Rey. J—260

D. Abdón V. González, Juez municipal del Instituto, en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito del Parque de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de sentencia de la causa criminal 
sobre hurto contra Juan Castro y Batista, alias Macareno, y  
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
misino, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Rqgente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Juan Castro y Batista, alias 
Macareno, hoy de unos cuarenta años de edad, soltero, alba
ñil y natural de Tarragona.

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1901 .—Abdón V. Gon
zález.=E1 Escribano, Juan Rey. J—261

D. Abdón V. González, Juez municipal del Instituto, enT 
cargado del Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de cum
plimiento de sentencia de la causa criminal de hurto cqntra 
María Gallart y Ballaneda y Francisca Gelabert y Eegleas, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
las mismas, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en 1» G a c e t a  
dr Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la prácti
ca de una diligencia de justicia; apercibidas de que si dejan 
de verificarlo les parará el perjuicio á que haya lug*r.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de las referidas procesadas María Gallart y Ballane
da, de unos cuarenta anos de edad, natural de^Blanes, y 
Francisca Gelabert y Esgleas, de cuarenta años de edad y 
natural de Blanes.

Dada en Barcelona á 11 de Enero de 1901.=Abdón V. Gon- 
zález.=El Escribano, Juan Rey. J—262

D. Abdón V. González, Juez municipal del Instituto, en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
cumplimiento-de sentencia.da la causa criminal sobre robo 
contra Rafael Puigsech Frull, Manuel Hernández Bartual y 
Jacoba Martínez Sánchez, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  de  M a d r id , comparezcan ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibidos de que si dejan de verificarlo lee parará el per
juicio á que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de los referidos penados Rafael Puigsech Frull, de 
cuarenta y cuatro años de edad, corredor, natural de Gero* 
na; Manuel Hernández Bartual, de treinta y tres años, plate
ro, natural de Barcelona, y Jacoba Martínez Sánchez, de 
ochenta años natural de Viílarón Cabo.

Dada en Barcelona á 11 de Enero de 1901,=Abdón V, 
González.=E1 Escribano, Juan Rey. J—263

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
diüstrito del Parque de Barcelona.

Ea virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre abusos deshonestos contra Pedro Gar- 
gallo Lacueva, hijo de Elias y de Raimundo, natural de Mae- 
11a, de cuarenta y cinco años de edad, casado, jardinero, que 
vivía en te calle San Antonio Abad, 29, cuarto, segunda, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á cantan 
desde te inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde. 1

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y «gentes*de* la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado, que es de estatura baja, com-
Elexión más bien gruesa, pelo negro, moreno, ojos pardos, 

igote y cejas color castaño, vistiendo pobremente.
Dada en Barcelona á 12 de Enero de 190L=Segundo Fer

nández Argüe lies. == El Eseri baño, por J). Marcelo Planas, En
rique Parcét, habilitado, J 264

Q. Segundo Fernández Atgüelles, Juez de instrucción dpi 
distrito del Parque de Barcelona.

En Virtud de la presente, que se expide en méritos de Ja 
causa criminal sobre estafa centra Benjamín Lalirón, de diez 
y nueve años de edad, estatura regular, cara oval llena de 
granos y pecas, cabello castaño, algo sordo de una oreja, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción dq esta requisitoria en la Ga c e t a  de Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de i»a
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díligeiicí de justicia; apercibido de que si deja.de verilearle 
áérá declarado rebelde,

Al propio tiempo* en nombre de S, M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q, D. G.), Re ente del Reino» ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza publ ca y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante, este 
Juzgaóo del referido procesado» que viste pantalón azul de 
Ejército, chaleco negro, americana plomiza de paño, ..gorra 
m uí m 1 i con corbata negra y cuello alto» llevando un 
chálela n rcr un ochavo.

Dad f o Barcelona á 12 de Enero de T90L =Segundo Ar
guelles -=Fl Escribano, por D., Marcelo Planas» Enrique Par- 

. cet» habilitado. 1— 265-

D. Segundo F. Arguelles» Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En-virtud de Ja presente» que se expide en méritos* de car
ta orden de la  Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Pedro Puerta Ma fmez y Emilia Pérez 
Martínez» y cuyo actual paradero se ignora» se cita» llama y 
emplaza á ios mismos» a fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la  G a c e ta  d e  Madrid» comparezcan ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibí dos de que 
si dejan de verificarlo serán deCMados rebeldes» parándoles 
perjuicio.

Al propio tiempo* en nombre de S, M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D, G.), Regente del Reino» ruege»1 y encargo 
Ajas Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial: procedan á la busca, cáptura y conducción ante este 
Juzgado de los referid' s procesados, de treinta y dos y diez y 
nueve años respectivamente» ella natural de Murcias, prosti
tuta» y él herrador, ambos solteros.

Dada en Barcelona á 12 de Enero de 1901.=Segundo F. 
Argüelle£.=El Escribano, José María Florensa,,' J—266

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de Instrneciéii del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos ie  la 
causa criminal sobre robo contra Rosendo Ramonet Gatue- 
Has, de treinta y cuatro años, natural de Solsona, hijo de Do
mingo y de Antonia, soltero, jornalero, y Francisca Duazo 
Aliñé, de veintisiete años, natural de Sarvisé, hija de José y 
de María, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza á los mismos, á fia de que dentro del término de diez 
días, á contar de-de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que sb 
dejrm de verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo» en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de los referidos procesados.

Dada en Barcelona á 15 de Enero de I901.=Segundo F. 
Arguelles.=El Escribano, José María Florensa. J—267

EGEA DE L03 CABALLEROS

D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instrucción del 
partido de Egea de los Caballeros.

Hago saber que para pago de las responsabilidades pecu
niarias impuestas á Francisco Marco Torralba, vecino que fué 
de Ardisa, en cansa criminal seguida contra el mismo sobre 
estafa, se saca á la venia en pública y tercera subasta, sin 
sujeción á tipo, la finca siguiente:

Una casa, sita en el pueblo de Ardisa, calle Baja, sin nú
mero, de dos pisos con el firme, de 110 metros cuadrados: lin
dante por la derecha entrando con huerto de la casa Abadía; 
por la izquierda con la calle B^ja, y por la espalda con casa de 
Francisco Romero, tasada en 4.050 pesetas.

La venta tendrá lugar el día 8 de Marzo próximo vinien
te, y hora de las diez, en la sala audiencia de este Juzgado y 
en el Municipal de Ardisa.

Para tomar parte en la  subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecí 
miento destinado al efecto una cantidad igual por lo menos 
al 10. por 100 efectivo del valor de la finca que sirvió de tipo 
para ia segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos;

No existen títulos de propiedad de la finca, y sí sólo una 
información posesoria, la cual estará de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, para que puedan examinarla los que 
quieran tomar parte en la subasta; previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con ella, y no tendrán de
recho á exigir ningún otro título.

Dado en Egea de los Caballeros á 12 de Febrero de 1901.= 
Enrique Hernández.=E1 Escribano, Mariano Lapieza.

J—1064
ILLESCAS

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de primera instancia de 
esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito y llamo al autor ó autores del robo 
de 114 pesetas llevado á cabo el día 20 de Noviembre último 
de su mañana en la casa de Manuel Velda y Toledo, vecino 
de Yuncos, ó fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la  G a c e ta  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante este Juz
gado al objeto de recibirles una declaración; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Illescas á 10 de Febrero de 1901.=Vicente Ruiz 
Valarino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya;

J—1067

D. Vicenta Ruiz Valarino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el présente edicto hago saber que en sumario que ins
truyo por sustracción de 21 gallinas de la pertenencia de 
Andrés Sánchez Ramos, cuyo hecho tuvo lugar en Valmoja- 
do la noche del 23 al 24 del actual, he acordado llamar por 
el presente á los autores de aquélla \ á cuantas personas ten
gan ficticias pertinentes para los fines sumariales, al efecto 
de que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación del presente en él 
Boletín'oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d p  ítv mra 
prestar la debida declaración. ’ P

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des *v*Ie-, militares y agentes de la policía jud* oi«i rjroce- 
ca.A t - la de 14 gallinas, cuyas señas v^p, rcon^nite- 
ción; poniéndoles, caso dé m  habidos* á disposición jun-

tamente con Jas personas efi. cuyo poderse ¿alaren si no 
acreditan su legítima adquisición, ,

Dado en Illescas á II  de Febrero de 1901. ,= Vicente Ruiz 
Va'lanno.=Por su mandado» Eugenio Pérez del Cerro,

Señas de las gallinas.
, Unas eran negras, otras doradas» otras Mancas, y ie  és

tas una moñuda y otra de color ceniza, también moñuda.
J—1068

MALAGA — ALAMEDA

p . Cipriano Cirer é Izquierdo», Juez de primera instancia 
del distrito de la A Jamada de esta ciudad.

En virtud del presente se anuncia la vacante d e l cargo" de 
Juez municipal de este distrito ¡sor lo que resta, del actual 
bienio, para que dentro del término de diez días puedan so
licitarlo los excedentes de la carrera judicial de Ultramar 
que tengan derecho» con arreglo al Real decreto de 10 de Abril 
de 1899.

Dado en Málaga á 11 de Febrero .de 1901. =  Cipriano Oí- 
rer.=Por mandado de S, S., Miguel de la Campa. ■ ■

J—1071
MURIAS DE PAREDES

. ,D.:J«éJA,rienza Miranda» Juez de instrue&fón accidental
de este partido., •• ■ ............

. Por. la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del arfe. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama al procesado Juan de Dios de Dios, soltero, de 
diez y nueve años, con instrucción, labrador y domiciliado 
en La, Telilla, cayo. paradero m  ignora,, ai .-bien de las últimas 
diligencias practicadas resulta que se ausentó para las pro
vincias de Extremadura, para que dentro* del término dé diez 
días, á cantar desde, el siguiente á la inserción de la presente 
vU la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiaí ie la provincia ie  
León, comparezca en la sala audiencia de este Juzgada» á ñm 
de que preste declaración indagatoria en Im causa qur contra 
él y otros se sigue por disparo de arma de fuego y lesiones; 
bajo apercibimiento de ser dteclarado rebelde en otro caso y  
pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Bada en Murías da Paredes á 11 de Enerado 1901.=José 
Am nza.=EI actuario, Angel M Martín. J—232

NAJERA

Di-José Telíería y Urristia,. Juez de instrucción de estâ  
ciudad.

Hago saber que en causa qur se siguió en este Juzgado 
contra Domingo Quintana Soto por deparo y lesiones le füé 
impuesta por la Audiencia provincial de Logroño la pena 
principal de dos años, once meses-y once días do prisión co
rreccional.

Y no habiéndose podido llevar á efecto su detención por 
haber desaparecido* de su domicilio en dirección á San Sebas
tián, ignorándose su actual paradero, comisionado al efecto* 
por referida Audiencia, y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 990 de la ley de Enjuiciamiento criminal, requiero e l  
auxilió de todas las-Autoridades, así civiles coma militares», 
y muy especialmente el de la policía judicial, para la busca? 
y capfííra de dicho rematado, cuyas circunstancias persona
les son al final, el cual, en caso de ser capturado, será con
ducido á la cárcel de este partido ó á la de Logroño, á dispo- ‘ 
srción del Sr. Presidente de la Audiencia provincial... \

Dado en Nájerá á 11 de Enero de 1901.=José Téllería. =  ;
Por su mandado, Eustasio Uzuriaga. j

Señas personales de Domingo (Quintana.
Edad veintisiete años, estatura un metro 600 milímetros» 

color sano, ojos y pelo negros, afeitado; vestía cuando se au
sentó blusa y boina azules y pantalón bombacho color gris£ ¡ 
va en compañía de una joven, siendo' ambos naturales y ve
cinos de Anguiaiio» de esta provincia_ J—233

ORGAZ j

D. Enriqué Aguilera de Paz, Juez de instrucción, de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Por la presente requisitoria,, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Adoración Sánchez Mohedas y Re
cio, natural de Mora, provincia de Toledó, de treinta y cua
tro años de edadi labrador, casado con Mafia Paz cié la  Rosa, 
hijo de Jerónimo y de María, el cual el día 5 de Noviembre 
del año próximo pasado fué sorprendido viajando sin billete 
desde la estación dé Algodor á la de Mora, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ie  la provin
cia de Toledo, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
de San Martín, núm. 17, con objeto de ampliarle su declara
ción indagatoria; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de y de decretarse sU prisión provisional, con arreglo al ar
tículo 504 dé la ley de Enjuiciamiento criminal, si no compa
reciere dentro de dicho término ni justificare causa legítima 
que se lo impida.

Dada en Orgaz á 21 de Enero de 1901.=Enrique Aguilera 
de Paz.=Ante mí, Licenciado Manuel Gómez de la Torre.

J—639

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimien
to de lo mandado por la Audiencia provincial de Toledo en 
auto de 24 de Enero dél año próximo pasado; y con arreglo 
al n ú m .l.0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Gonzalo Romero Tena, pro©esadó 
en la causa seguida contra el misino y otro en esté Juzgadó 
por e l  delito de estafa con el núm. 68 del año 1896, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para ^ue dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparézca eñ la cárcel de Toledo para constituir
se en prisión provisional, á las resultas de dicha Causa; bajo 
apercibimiento de que en otro casó será déeláradó rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar ĉon arregla á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encarga á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, que procedan 
á la busca y captura del procesado, y caso de ser habido lo 
conduzcan á la cárcel de la qiudad de Toledo, á disposición 
del limo. Sr- Presidente d  ̂ja Audiencia de la provincia. 

Dada éa Grgáz & 1? ¿e Enero de 1901.=Enrique Aguilera 
\ de ?^;=sAnte'mí} Licenciado Manuel Gómez de la Torre.
' J—234

POSADAS

D. Federico Freüller y Sánchez de Quírós, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G aceta d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  
emplaza á un tal Antonio, de estatura alta, recio» color del 
rostro claro, barba escasa y afeitada, con una cicatriz pe
queña al lado de la mandíbula superior, vistiendo al estilo 
de los trabajadores de este país,-y-cuyas demá  ̂ dríi;uuRan
cias ignoran, el cual ha estado trabajando este suvlerno en 
la aldea de las Pinedas, perteneciente á la villa de ín Carlota» 
con el hijo de José Osuna, á fin de que en e l término da diez 
días» contados desde la inserción de este edicto en los referi
dos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que instruyo por robo de 
dos burras y varios efectos á Francisco Berníel Hersog, veci
no de la citada villa de la Carlota; apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades practiquen activas y eficaces diligencias para la busca 
y rescate de los semovientes y efectos que á continuación se 
expresan, y  caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado son las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adquisición; pu<̂ s así lo tengo 
acordado en el sumario que me hallo instruyendo con tal 
motivo.

Dado en Posadas á 22 de Enero de 1901.,=Federico Freü- 
JIer.=El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas.

Una burra, sucia elar.a, cerrada, con las orejas rajadas por 
la punta, herrada en la evdera izquierda I, la cual está á me
dio pelar.

Úna rucha, de diez y ocho meses, sucia, pobre de cola y  
sin hierro.

Una perra, de un aña de edad, blanca y con manchas co
loradas grandes y montera*

Un aparejo completo de bestia menor. J—572

SALAMANCA

D. Santiago Heve Gutiérrezr Juez de instrucción de Sala-- 
manca y su partido.

Hago saber que en el sumaria criminal de oficio que en 
este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue so
bre muerte casual de una mujer cuyo nombre se ignora, y de 
1». que sólo constan las seña^ siguientes: que era de cuarenta 
años de edad^ color moreno clárof pelo algo castaño, ceja» 
ídem, ojos del mismo color, nariz y boca regulare»,, al pare- 
cer por dio ser a* y vestida muy pobremente, cuyo cadáver fué 
hallado en término municipal de Yillamayor en la mañana 
del 26 de Agosto último, se h& acordado publicar loe oportu
nos edictos á fin de que dentro de los diez días siguientes á 
la inserción de los mismos en la G aceta de Madreo y Bole
tín oficial de estn provincia. comparezcan ante e t̂e Juzgado 
las personas que*mantuvieran* relación de parentesco ó amis
tad con dich» finada, al objeto de identificar el cad ver y  de 
que conste en natos, á ser posible^el nombre j  demás cir
cunstancias personales de expresada sujeta.

Dado en Salamanca á 10 de Enero de 1901.=Santiago 
Neve.=Por ordemde'S. S., Zeférino Peeueta. J—206

SAN FERNANDO

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de primera instancia é 
instrucción de esta ciudad.

En virtud de lá presente se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Mscasua Pino, hijo de José y de Dolores, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que dentro d&l término de 
diez días, que empezarán a correr desde la inserción? de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la~ pro
vincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito en la planta 
baja, de la Casa Ayuntamiento, á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el mismo y otros se ins
truye po1* delitos conexos de robo; apercibido* que de no veri
ficarlo será declarado rebeldé y le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades de la Nación, y se ordena á ios agentes de la policía 
judicial» procedan á la busca y captura de dicho individuo, y  
conseguida que fuese le conduzcan» ébn las seguridades con
venientes, á lia cárcel de este partido;: pues está acordada la 
prisión en el sumario de que qued& hecha mérit<x

Dado en S»n Fernando á 9 dé Enero de 1 9 01= ®  Juez de 
instrucción, Manuel Gdniéz Qúíhtená.^íPór mandado de S. S;* 
el ^cretarib, Franbisca^ánchéz-f3íjrtés¿ J—235

SAN ROQUE

D. Eugenio Cartera y  Bermúdies» Juez de Instrucción 
esta ciudad y su partido.

Por el presenté edicto se cita» llama y emplaza al lesiona
do Juan Parras Seína'., vecino de. la Reina, para que en el 
término de diez días, contados‘desde en que aparezca inserto 
el presente en la Gace t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparece'a en la sala audiencia de este Juzgado, 
al objeto de ampMítel e su declaración; pues así lo tengo man
dado en la causa qvAbajo él núm. 439 se sigue en este Juz* 
gado por el deMito de lesiones al mismo y otro.

San Roque-21 de Enero d® 1901.=Eugenio Carrera.^=Por 
su mandado^ Li cenciado Enriqué Cruz. J—510

D. Eugeriio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción da 
esta ciudári y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Yillafranea Rodríguez, natural de Santafé, m . 
unos treinta á treinta y cinco años, estatura regular, bartín 
eocasa y rubia, y viste traje de tela clara alistada, alpargatan 
y sombrero blanco, para que en él término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que-aparézca inserta la presén
te en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta .pro
vincia y la de Málaga, bompatezéa éte esté Juzgado/ con objeto 
de recibirle déclaración indagátona én el sumario que contra 
el mismo se sigue por robo; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
se proceda á la busca, captura y conducción á esta cárcel del 
referido procesado.' _

San Roque 22 de Enero de 1901. =Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—576
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D. Eugerío «Jarrera y Bermúdez, Juez de primera instancia y dy instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Hago saber que en cumplimiento á lo prevenido en la Real orden de 10 de Agosto de 1899, se hace público por medio del presente que se encuentra vacante el cargo de Juez municipal da La Línea, á fin de que pueda ser solicitado dentro del plazo de diez días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñcial de la provincia. por los funcionarios excedentes de la carrera judicial y fiscal de Ultramar que han solicitado su colocación en la Península, dirigiendo las solicitudes á este Juzgado.Dado en San Roque á 11 de Febrero de 19Ól.=Eugenio Carrera.=El Secretario de gobierno, Licenciado M a n u e l A lcaide. J—1078

SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á  un tal Vicente Peciña Mitarte. cabo que fué de la segunda brigada ríe tropas de Administración militar, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de L o groño, Vitoria, Bilbao y esta provincia, se presente en este Juzgado al objeto de que preste declaración en causa que pende en el misino sobre hurto.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de ia policía judicial procedan á la busca y captura del citado Peciña y le pongan á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 10 de Enero de 1901;=Luis Rodríguez Martí, "Por su mandado, Manuel Arizmendi.J—207

SANTAFÉ
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este partido.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á los procesados Domingo y Francisco Merchán Vera, para que dentro dei término de diez días comparezcan en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan disponer la práctica de diligencias para la busca y prisión de dichos procesados, cuyas circunstancias se anotan al final y cuyo paradero se ign o ra /y  caso de ser habidos se remitan á la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado en causa sobre disparos y lesiones.Santafé 9 de Enero de 1901 .= José Porcel.=Por mandado de S. S., Francisco Megía.

Señas de los procesados.
Domingo Merchán Vera, de cuarenta y siete años, hijo de Francisco y María, casado con Micaela Vera, natural de To- lox, partido de Coín, vecino de Pozo Blanco, arriero vendiendo miera, con instrucción, estatura alto, grueso, color claro, ojos melados, barba poblada, pelo entrecano, y viste según su clase.Francisco Merchán Vera, de catorce años, hijo del anterior y de la misma naturaleza y vecindad y oficio, color claro, ojos melado*, estatura proporcionada á su edad, y viste según su clase. J—237

SEVILLA—SALVADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal suplente, interino de instrucción del distro del Salvador de esta capital.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un solo pregón y término de diez días, contados desde u publicación en la G a c eta  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oilcial de esta provincia, á Teodosio Garrido Gálvez, de cuarenta años de edad, hijo de Manuel y Antonia, de estado soltero, zapatero, natural de San Roque, de esta vecindad, que ha vivido Santiago, 33, y Sol, 46, para que dentro de dicho término se presente en la cárcel de esta ciu dad, por estar reclamado por esta Audiencia provincial en causa que se le sigue por deparo, atentado y lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades civiles y militares que tan luego sea habido ó tengan noticias del paradero del Teodosio Garrido procedan á su captura y  conducción a la cárcel de está población por los tránsitos debidos, con lo que coadyuvarán al mejor cumpliíníentó de justicia.Dada en Sevilla á 2 de Enero de 1901.=Adolfo Lama. Pé- rez.=E l actuario, Licenciado José Muñoz. J—238

TORTOSA
D. Santiago Cardell, Abogado, Juez municipal, regente el Juzgado de instrucción de Tortosa y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Bel y Capsi, natural de la villa de la Cenia, vecino del pueblo de Santa Bárbara, para que dentro de ocho días, a contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de rejas adentro en estas cárceles nacionales al objeto de recibirle declaración indagatoria en la cansa criminal que contra el mismo se instruye por muerte violenta de su hermana María Bel y Capsi, ocurrida en lá callé Mayor deL pueblo de Santa Bárbara, á las diez y ocho horas cuarenta y cinco minutos del día 8  de los corrientes; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho; que dicho procesado es hijo de José y Dolores, soltero, de treinta y cinco años de edad,

Jornalero, de estatura alta, de buena constitución, color pá- ido, barba clara y rubia, nariz regular, ojos pardos, pelo rubio y rizado, y como seña particular tiene en el éuello varias cicatrices procedentes de humores que padeció en su infancia; viste pantalón negro de pana, olusa oscura á rayas azules, pañuelo en la cabeza, alpargatas al estilo del país y tapabocas arrollado en el cuello, y cuyo actual paradero se ignoré. .5 , ' v."Al propio tiempo, en nombre ’ de S. M. la  Reina Regenté del Reino (Q. D. G.), exhortó y requiero, y en el mío ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y á  los que constituyen la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción á estas cárceles nacionales del indicado José Bel y Capsi.Dado en Torios* á 10 de Eneró de 1901.=Sáhtiagó Cár- dell.=Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. J—242
TOTANA

D. Julio Lóoez de Pando, Juez de instrucción de este partido.En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Mur*

da, se cita, llama y emplaza al procesado Juan, alias Grillo, “f estatura regular, color sano, ojos pardos; viste pantalón y blusa azul y alpargatas, de cara estrecha, habiendo estado de dependiente en el horno de pan cocer del pueblo de Ma/arrón, a cargo de Cristóbal Hernández Vívancos, en el mes de Noviembre último, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días se presente en este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, á responder dé loe cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto deun reloj; apercibiéndole que de no verificarlo será 
derecho*0 re^e^ e  ̂ Parara perjuicio que haya jugar en

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan a la busca y captura de dicho sujeto, cuya prisión provisional se halla decretada en el sumario de que se ha hecho mérito, y conseguida que sea le pongan á mi disposición con las seguridades convenientes, ocupándole, á ser posible, la prenda hurtada, consistente, como ya se ha expresado, en un reloj sistema Roskoff, la cual se remita también a este referido Juzgado por conducto de la Guardia civil.Dada en Totana á 10 de Enero de 1901.=Julio López de Pando.=E1 actuario, Antonio Mir. J—245
VALENCIA-MAR

P*.i^rj n,cÍ?co Adcalde y Gómez, Juez de instrucción del distrito del Mar en Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Agustín Turrión Burgos, hijo de D. Jenaro, y cuya demás nliación se ignora, á fin de que se presente en. este Juzgado dentro del término de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya
A 1 a vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á 10 de Enero de 1901.=Fraücisco Alcalde.=P. H., Pedro Francisco Calvo. J—208

VALMASEDA
D Eustaquio Gutiérrez y S&nz, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca al procesado Mateo Cuevas, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de quince días comparezca ante este Juzgado, con el fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura de Mateo Cuevas Fernández, natural de Nofuentes (Villarcayo, Burgos), de treinta y dos años, casado con Petronila Arecis, y si fuese^ habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 7 de Enero de 19Ól.=Eüstaquio Gutiérrez. = Ante mí, P. H;, José Iturmendi. ; J—243

VILLALPANDO
D. Isidoro Diez Canseco Cadórniga, Juez de instrucción de esta villa de Villalpando y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Aparicio Andrés, natural de Cubo de Benavente, en ignorado paradero, á fin de que en el término de veinte días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de ía provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, para ofrecerle las acciones del sumario que me hallo instruyendo por muerte, al parecer, casual, de Mateo Aparicio Pérez.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos oportunos, se expide el presente en Villalpando á 11 de Enero de 1901.=Isidoro Diez Canseco.=E1 actuario, Teófilo G. Allende. J—245

VINAROZ
D. José Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la ciudad de Vinaroz y *u partido.Por el presente edicto se hace saber que en el sumario que se instruye en este Juzgado y Secretaría del que refrenda sobre muerte por quemaduras de Vicente Anglés Agramunt,

viudo, de sesenta y  un años de edad, labrador, vecino' de Ca-o» nía 4 del actual, he acordado la providencia siffTfihmte*'
d« F u Irr¿ e iom ~ Í U<5Z' Sr. Rovira.—Juzgado de Vinar®* á 9  de Enero de 1901.—La anterior carta orden diligenciada á lasde su referencia. Ofrézcase la causa á los hermanos Francisca y Vicente Angies Borrás, hijos del interfecto Vicente Anelég  Agramunt, que están en el Perú dedicados al comercio ñor si quieren ser parte en ella, y si renuncian ó no á la indem-' mzacion que pueda corresponderás, según dispone el art 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y atendida la ausencia de dichos dos hermanos e ignorarse el punto de su residencia, practiquese el ofrecimiento de cansa por medio de edicto, que, con inserción de esta providencia, se publicará en la Ga
c e t a  DE Ma d r id , para que dentro de treinta días, á contar de la inserción en la misma, comparezcan en el sumario á ser parte s! o creen procedente; bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá a lo que haya lugar en derecho.Lo mandó y rubrica el Sr. Juez del partido; doy fe.=R n- bricado.—Ante mi, Sebastián Guarch Molinos »Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se expide el presente en Vmaroz a 9 de Enero de 1901. =rJosé Rovira ==Por mandado de S. S., Sebastián Guarch Molinos. J 247

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez instructor de Vitoria y su partido.

y como comprendidos en el numero 1 . del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina!, se cita, llama y emplaza a Casimira Ochoa, cuyo segundo apellido no consta, de unos diez y nueve años de edad, solte- Ia.’ ~u7as, demás circunstancias y paradero se ignoran, y á un tal Crispió, cuyo apellido debe ser Jiménez, que parece hace vida marital con la Casimira, ignorándose así bi n su paradero, para que en el término de diez días, á contar desde la  publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á  nn de notificarles el auto de procesamiento contra ellos dictado y recibirles indagatoria en la causa que instruyo por robo; apercibiéndoles que de no comparecer en el término señalado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho. *
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los indicados sujetos, cuyas señas de la Casimira Ochoa se insertan a continuación, poniéndolos, si fuesen habidos, á mi disposición en las cárceles de este partido con las seguridades convenientes.
Dada en Vitoria a 5 de*Enero de 1901.=Leopoldo Jiménez Por su mandado, ante mí, Constante Méndez.

Señas de la Casim ira .
Estatura regular, delgada, morena, algo pecosa, ojos azules grandes, vistiendo pobremente. J __414

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de Vitoria y su partido.
P êsellte se cita á D. Carlos Staechling, representante de la casa Chume, Giesecke y Konegen (Alemania), que ha residido en Madrid y se supone se encuentra en algona de las plazas de la provincia de Burgos, para que en término de nueve días, á  co n ta r  desdo e l  s ig u ie n te  «1 de doeste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales do esta provincia y la de Burgos,’ comparezcaAnte este Juzgada á fin de recibirle declaración y ofrecerle el procedimiento en causa^qué instruyo por uso de nombre supuesto y estafa contra Máximo Ibardian, que dice llamarse Jorge Konegen; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Vitoria á 10 de Enero de 1901.=Leopoldo Jimé- nez.=Por su mandado, ante mí, P. H., Constante Mendiluce.J—248
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal interino del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Ramón García Moreno, de veintitrés años, soltero, natural de Madrid, de profesión estudiante, hoy de ignorado paradero, para que el día 27 del actual, y hora de las nueve de su mañana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración de juicio de faltas por desobediencia, debiendo concurrir con los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 13 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, J. Ba- llester. J—1088

I

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i s .

Observaciones meteorológicas del día 14 de Febrero de 1901.

HORAS
ALTURA del barómetro reducida á Y en milímetros.v

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADOdei
cíele.Seco. Huíáedecido.

12 de la noche........ ...........6 de la mañana . . ............9 de ¡a mañana...............12 del día .......................8 de la tarde....................6 de la tarde. ..............9 de la noche...................

706.91705.95705.96 7 04 .88‘ 702.60 702 .10 1 7 0 2 .7 9 ‘

1 7  — 0 .81 .46 .79.15 .22 .7

-  0 .7-  1 .7  1 .03 .5; 5.7.2 .6  0 .9

3 .3  3-6 4 .74 .35.14 .2  4 .0

63 82 93 58 6064  73

NNK¿NNBZ; . ftfí. . i . . . . .  H.. •. . . . . .  • N E ... . . . . .NNE...........

B risa ;.* ... Id. ligera., íd e m ... . . . .Brisa... . . . .Idem.......Id. ligera.. Brisa... *.. •’

Cubierto.Nuboso.lá ■ mCasi cubierto. Cubierto.ídemCasi cubierto.

Temperatura máxima del aire á la som bra................... 1 0 .0Idem m ín im a., ..................................................................  — 2-4Diferencia......................................... ; .................  12 .4Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra; 15 .6  Idem id. dentro de una ésferá de cristal L 43 .5Diferencia. ...................... ............................ . ! 27 .9Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la -tierra vegetal ó laborable......... 16 *2Idem mínima íd .............................. — . . . . . . . . . . . . . . 3 . 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)........................ ...............*.........................-  302Oscilación barométrica ídem (milímetros) „ .---- . . . . . .  5 .0Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve horas de la noche.....................................................  — 4*2Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »Sol completamente despejado................................... * .. S b 10®Sol entrevelado por nubes ó vapores............................ o 2 3 0 “Total, de insolación durante el día. 5 4 §
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Datos meterológivcos del dia 14 de Febrero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma drid, de las observaciones verificadas dicho día en 

varios puntos de España, á las nueve de la 
mañana, y en otros del extranjero á las siete.
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Brisa...
UL1Ü»3
lia »,.,.

ÜiM:*
Idem.*

Cubierto*** *■
Uovioso. •* *
yalwerii?**..
liera,

Casi dosp* *«!
:C:alaiieri»*.**,+

8.2
9.6

15.0 
16.6

19.0
14*0'

! 4*2 
9.3 

14,6 
14.5

,17.2 ' 
13*8

!+  4*0 
— 0/3 

1.5
+  .0*2;

+  0.2

14-0

18*0

21*0 
19*0;

9 0 

14*0

14.0
10.0

a
»
a
a

8.
a

Picad*
Id B2

ídem.
Idem.

San Fernanda........
Tarifa• • . . . . . . . . . .* '

Sarilla»*. . . . . . . . .  .*
Gdrdaba... . . . . . . . . . .
Jaén........... . *<■
Granada. . .....*..*<
limeta...... ..... ... .

Badidox.. . : ....- • •»..
Giudad Real»% * *»*».

762.1 !
768.1 i
763.5

764 9

761*9 ¡

. i *7. CSfl r* i fltllBl* »» »,* *« * ! " 11..i '■ 
9.6 
9.5

8.4

7.8
i

11.0
9*0

; B M :

8 0 '

7»0 :
i

+  14 20*0 9.0 aJu i 
-  0.8'
— 1.5;

— 4 4'

SO» • • * * ■#

SO».. . .  w: 

MS

Cal® a*.. 
iBJIgera.: 
;Galiña..;

H «n .*

Idem*** *. *♦] 
•**«

Idem.

'Idem. •••*•.'

-  1*2 
4- 0.5

a, i 

-  1.8

17.0
13.0

10.0 

15.0

9.0
6.0

0.0

5.0

3
2

a

»

i i£

10.0 2.0áíha i 765 ■* 2 — 1-2 ENE... Idcsi, ■ , Idem. 8.7 1 8.1 i-  0.6 a

'Olceros.•»*, * * * *»* *«1 1
+  1.0 
+  0.4

9 4 
9.0

-  2.4
-  3.0
-  1.0

Madrid. ................. .
Guada la jara...«»«, •.

765.6
765.5

— 1.7
-  T.7

NNE.... 
ENE....

Biigera;.:
Caima..

Nuboso. .. 
Casi desp. *.

14 
-  U 4

1.0 
-  1.3

>
a -

Rl Rtjp.nFífl'l ............ 764.6 — 1,6 S B .  . . . . Brisa.... 'Despejan®.*. 2 4 2.0 +  1.0 9.0 *

Avila............. 788.5 » > Calma... Idem......... ~  1.0 - 3.0 » 9-0 6 0 
-  4.0

a

S flfF íw ia  . . . . . . . . . 765*4 -  1.0 ¡M_____ Viento... Idem.. 1 .0 -  1.0 +  2.0 5.0 a

Salamanca. . . . . . . . .
Valladolid. ----- ...
Soria......................
Burgos........... ........

767.0 1
766.3
767.6

-  1.4 
>

N I . . . . .
NB____
ENE....

B. ligera 
Idem.... 
Caima...

Muy nuboso. 
Cubierto 
Muy nuboso.

2.4 
2.2 

-  4.6

-  2.8 
- 3 4  
-  4.9

-  Í.O 
»

7.0
3.0
3.0

-  6.0 
— 8.0
^  8.0

»
a
»

*
»

Orense...........
Santiago........----

Huesea..................

762.8
762.2

768.1

-  4.2c 

>

NO.......
NB------

OSO....

B. ligera.
Idem .

Calma...

Idem.
Cubierto... 

Nuboso.

4.6
5.0

-  1.1

2.8
2.4

— 20

+  2*2 

»

14.0
12.0

6 .0

-  1.0 
2.0

-  7.0

a
a

* 8 
8

Zaragoza................ 768.7 — 3.L 3 Idem.... Muy nuboso. -  0.5 -  1.8 -  2 2' 9.0 — 7.0 a

Teruel ................ 767.4 — 1.7 NE____ Idem... Nebuloso. -  3.0 -  3.3 +  0.7 9.0 — 7.0 a Tí

Barcelona.............. 765.6 3 N,........ Idem... Cubierto.. * * 5.0 3.0 > 9.0 3.0 a Picada,
Mahóm.................... 765 9 +  1.7 NNE.... B . ligera 

Idem....
Casi desp....
Cubierto

1 .8 0.3 -  58 » JO a a

Palma.................... 766-1 +  1.4 N ....... 5.4 4.0 -  0.6 9.0 4.0 1 Tranquila.
Valencia............... . 766.0 -h 0.1 NE Calma.. Muy nuboso. 7 6 6.0 0 . 0 10.0 6.0 a

Alicante.................
Almería........... 764.3 -F» 2.9

+  3.9
» Vto. fte. Despejado* . 

Cubierto....
13.7 1 11 6 +  0.5 » B 1

Oleaje»Málaga... . . . . . . . . . . 761.8 E ............. B.fuerte. 12.9 | 10.1 -t- 9.6 12.0 1 1 . 0 a

Melilla...................
Orán......................
Argel..... .
Túnez.. . . . . . . . . . . . .
Sfaks. . . . . . . . . . . . . .
Palermo................. 762.8 4- 0.6

+  3.8
» Brisa.. * Casi desp.... 

Cubierto. . .
3.2 2 9 — 6.4 B a

Cagliari. . . . . . . . . . . . 762.6 NO....... Id. fte. . 3.4 » — 2.4 » 3

Roma..... . 763.3 4- 5.6 
+  3.2

» h 
.»

■N______ Brisa.,. Despejado... 
Cubierto*... 
Casi desp.. 
Brumoso..., 
Casi desp... *

-  2.2 ~  3.6 — 2.7 » * ■»
Liorna... . . . . . . . . . . .
Niza... . . . . . . . . . . . . .
§101©. . . . . . .  . . . . . . .
Perpignán. .. . . . .

764.0
761.6
768.7 
767.9

ENE....
ENE...
• N O . . . . . .
0 . , _____

Idem.... 
Id. fte...
Brisa 
Id. líg...

-  1 .0
-  2.2 

i -  1 .6  
I 0.2

—  1.6
-  5.7
-  3.4

r  x -9

-  0.2 
B 

* i
a
»

a
a

a
a
a
á

■%

Picada.
Idem.

w
1

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 14 de Febrero de 1901, comparada 

con la del día anterior.

■| CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLiCOS  ........................... " '............
Día 18. Día 14.

Deuda perpetua al 4 0 0
interior.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 70r90 70l90-95 90
Idem E, de 25.000 id. id -------  70 90 70*90 95
Idem D, de 12.500 id. id ............... 70 90 70*90 95
Idem C,de 5-000 id. id ,.. . . . . . . . . .  71 0/0 71*25-71 0/0
Idem B, de 2.500 id. fd   71*10 71*10 25 20
Idem A, de 500 id. id   71'10 71*10 -25
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 70 0/0
Bu diferentes serles. . . . . . . . . . . . . . .  7115 7125 05

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Carpetas provisionales.
Emisión de 1.• de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 70*70 70*65-75-70
Idem E, de 25.000 id. id   70*70 70*70
Idem D, de 12.500 id. fd    í 70*70 70*70
Idem C, de 5.000 id. id   7010 70 70
Idem B, de 2.500 id. id.  ................ 70*70 70*70
ídem A, de 500 id. i d . ..................  70*70 70 65-70
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... * •
En diferentes series  ..............  70*70 70*60 65-70

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas nominales. 77*40 77 70
Idem JE. de 12.000 id. id..................... » 77*40 70
Idem D, de 6.000 id. id  77 40 >
IdemC,de 4.000 id. id....................  , ,
Idem B, de 2.000 id. id.................... 77*70 »
Idem A, de 1.000 id. id....................   77*70 *
Mem G y H, de 100 y 200 id. id. .. » 77 0/0
En diferentes series.........  77*40 77‘70
Partidas de 50.000 ptas. nominales. » >
IriAm do 1 OO.flOn id. id  ..........

Día 13. Día 14.

Deuda al 4 0/0 amortizable.

Serie E, de 25.000 ptas. nominales. 79*45 ; »
Idem D, de 12.500 id. id . . . . . . . . . .  * *
Idem C, de 5.000 id. id .  ........... » »
Idem B,, de 2.500 id. id .. ------------ » »
Iedm A de 500 id. id ... -------- * *
En diferentes series   * *

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales 92*30 92*25-20
Idem E, de 25.000 id. id .... . 92*25 92 30 25
Idem D, de 12.500 id. id.................. 92*30 92 30
Idem C, de 5.000 id. id       92*35 9240 35 30
Idem B, de 2.500 id. id----------------  92*35 92*20-50
Idem A, de 500 id. id.  ................... 92 60 92*50 55-60-70
En diferentes seríes. ---------------   92*50 92*30-40-35-45-5
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000. .. 102*80 »

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes, hipotecarios de Cuba 1886.. * »
Idem hasta 10.000 ptas nomínales. * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 70*50 *
Idem hasta 10.000 ptas nominales. » »
Obligaciones de Filipinas, 6 por 100. * •
ídem hasta,10 000 ptas. nominales., * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobieruo a sus vencimientos 
números 1 93.748..........................  * >

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.......................................  108*75 10375
Idem id. al 4 por 100.—100.000... » *

Acciones del Banco de España  499 0/0 499 0/0-498 50
Idem id. id — Cantidades pequeñas. * 498 0/®
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000...............................  168 0/0 168 8/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los

Día 13. o , 4.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000................................  »

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000..............   o.....

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acc ones al portador 381*50 382 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 10.000.....................  134 0 0 133 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. * . • ■

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............. 7 „ 10
Idem id. exterior.............................................
Idem amortizable al 4 por 100........................ 3 - 0 5
Idem id. al 5 por 100.......................................
Obligaciones de Aduanas..................................  *
ídem de Filipinas.........................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............... 84 50
Idem id. de 1890. * ...................    70 35

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior...............  »
Idem id exterior...............     *
Idem amortizable alf4 por 100  • * »
Idem id. al 5 por 100................   >
Obligaciones de Aduanas.................................. . •
Idem id. de Filipinas...............        »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..............  *
Idem id.de 1890............................................   3
Cédulas hipotecarias al 5 por 100................  *

Bolsas extranjeras.
París 14 de Febrero de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 71 45.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*64-34*66-34*68. 
París, á la vísta, beneficio, 37*40-50-55-60-65 -70-37*75. 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1901.— Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta db Madrid, situad;; en la 
planta haja del Ministerio de la .Gobernación," 
á los precios -siguientes:

PESELAS

Primera clase  ..........   20
Segunda ídem      .........     1.3
Tercera ídem......................   $

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  © a c e t a  d e  M a d r i d . - -
Las reclam&ciomes de ejemplares de la G a c e t a  que p®f 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráa 
precisamente dentro de los tres díar siguientes al de la feote 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provift- 
cías, un mes para los suscriteres del extranjero y tres mases 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá ai p&go de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

D E G L  AMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDIOION OFX- 
JtV'.cial. Se halla  de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  
M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre- 
oio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

PENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

en el Almacén de la Gaceta, de M adrid á pese ta  cada 
iiemnlar.

SANTOS DEL DIA

Santos Faustino y Jovita, hermanos mártires.

Cuarenta horas en la iglesia del Hospital de Presbíteros.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—M edra.
TEATRO DE LA  PRINCESA.— A las ocho y media.— 

Pepita Tudó. •
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Ciertos son los toros.—lo  cursi.
TEATRO LARA. — A las ocho y media.— Beneficio.— 

Modas.—La almoneda del tercero.—¡La atole a.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A -.las ocho y media*-— 

El guitarrico.—Cuadros disolventes.—la  tempranica.—El 
bero de Sevilla.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.-* 
La baraja frm eesa.—Agua, mucarüUs y aguardiente.—El tra
buco.—El siglo XIX.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.— turno 
de los partidos.—La tía Cirila.-r-El juicio oral.—Cuatro sacris
tanes.


